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por medio de la cual se dictan normas sobre salud 
reproductiva. 

Artí cul o 1º. El Gobierno deberá asegurar, me
diante la impl ementación de programas de salud 
reproductiva, que todos los habitantes puedan ej er
cer de manera l ibre, responsable e informada sus 
derechos reproductivos: 

a) La real ización pl ena de la vida sexual; 
b) La l ibre opción de l a  maternidad/ paterni dad; 
c) La pl anifi cación f amil iar vol untaria y respon

sabl e. 
Artícul o 2º. Se entiende por sal ud reproductiva el 

estado general de bienestar fí sico, mental y social, y 
no la mera ausencia de enfermedad o dolencia, en 
todos l os aspectos relacionados con el sistema 
reproductivo y sus fu nciones y procesos. 

· 

La salud reproductiva tiene como fi nalidad ase
gurar a las personas el disfrute de una vida sexual 
satisfa ctoria y sin riesgos y de procr ear, y.la l ibertad 
para decidi r hacerlo o no hacerl o, cuándo y con qué 
frecuencia. 

La sal ud sexual está encaminada al desarrollo de 
l a  vida y de l as rel aciones personal es y no meramente 
al asesoramiento y l a  atención en materia de repro
ducción y de enfermedades de transmisión sexual. 

Artí culo 3º. El ej ercicio de los derechos 
reproductivos deberá garanti zar al hombre, a la 
mujer y a las parejas: 

a) Acceso a la info, rmación di. sponibl e St> bre 
salud sexual ; derechos, d eberes y responsabilidades 
sobre sal ud reproductiva, y pl anifi cación fa mil iar, 
con carácter confi dencial ;  

b) Acceder a métodos de planifi cación f amil iar 
seguros, ef icaces y aceptabl es; 

c) el egir el método o los métodos de regulación 
de la fecundidad que consideren pertinentes y que no 
estén legalmente prohibidos; 

d) Recibi r servicios adecuados de atención de l a  
salud que permitan l os embarazos y los partos sin 
riesgos y den a l as parejas las máximas posibilidades 
de tener hij os sanos; 

e) Decidir l ibre y responsabl emente, sin co accio
nes ni viol encia, dentro de rel aciones de mutuo 
respeto y de igual dad entre hombre y muj eres, el 
nú mero de hij os, el espaciamiento de l os de l os 
nacimientos y el momento de estos, y a disponer de 
l a  información y de l os medios necesarios para ell o; 

f) Recibir programas de prevención y tratamien
to adecuado de l a  infertil idad, de las afecciones del 
aparato reproductor, de l as enfermedades de trans
misión sexual y demás afecciones de l a  salud 
reproductiva. 

Artículo 4º. El hombre tiene igual es obl igaciones 
y responsabil idades que l a  muj er en la planificación 
de la fa mil ia y en l a  prevención de l as enfermedades 
de transmisión sexual . 

El Estado promoverá métodos de contracepción 
masculinos vol untarios y adecuados, y métodos de 
prevención de l as enfermedades de transmisión 
sexual, incluido el SIDA. 

Artículo 5º. Todos los establ ecimientos médico
asistencial es ofi ciales brindarán a· los usuarios, a 
través de sus ser vicios de ginecol ogía y obstetricia, 
las siguientes prestaciones: 

a) Información y asesoramiento sobre l os méto
dos anticonceptivos disponibl es, su efectividad, sus 

. contraindicaciones y efectos secundarios, ventaj as y 
desventaj as, así como su correcta util ización, 

b) Control es de sal ud y estudios previos y poste
riores a la p rescripción y util ización de 
anticonceptivos, 

c) Prescripción, col ocación y/ o suminis tro de 
anticonceptivos, 

· 

d) Informad ón y asesoramiento sobre preven
ción de enfermedades de transmis ión sexual , espe
cial mente sobre el VIH o SI DA. 

Las prestaciones anteriores serán gratuitas para 
l a  pobl ación si n cobertura de salud o que no esté en 
capacidad económica de asumi r sus costos, de acuer
do con l a  regl amentación que para el efecto expida 
el Gobierno Nacional , sin distinción de edad, sexo y 
estado civil. 

Parágrafo. Los adolescentes sexualm ente acti
vos tienen igual derecho que l os adul tos a acceder 
a l os serv icios de sal ud reproductl. va a que se 
refieren los artícul os anteriores, en condiciones 
que salvaguarden su intimidad. 

Artículo 6º. Los establ ecimientos médico
asistencial es ofi cial es brindarán capacitación per
manente al personal médico y paramédico encarga
do de l a  prestación de servicios de salud reproductiva, 
a l os usuarios y a l a  comunidad en general, con 
equipos interdisciplinarios debidamente adiestra
dos. 

Artícul o 7º. Los profesional es de l a  salud sólo 
podrán prescribir l os siguientes métodos 
anticonceptivos de carácter transitorio y reversible: · 

a) De abstinencia peri ódica, 
b) Hormonal es, tafo s como píl doras o inyectables, 
c) De barrera y químicos, tales como diafragma, 

productos espermicidas ( en crema, espuma, óvul os), 
preservativo mascul ino o femenino, 

d) Los demás que mediante eval uación previa y 
resol ución motivada autorice el Ministerio de .Sa

l ud . 
En tod9 s l os casos, el método será elegido vol un

tariamente por el beneficiario, salvQ contraindica
ciones médicas específicas. 

Artículo 8º. No se podrán utili zar métodos 
anticonceptivos con efectos irreversibles si n i ndica
ción terapéutica y sin que el interesado otorgue su 
consentimi ento por escrito ante l as instituciones o 

. dependencias que presten el servicio. 
Artícul o 9º. El Ministeri o de Sal ud adel antará 

campañas periódicas de educación sobre sal ud 
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reproducti va que comprenderán, entre otros, los embaraz o en adolescentes y la tendenci a epi de
si gui entes a spect� s: Materni dad si n ri esgos, salud y mi ológi ca de la i nfe cci ón por VIH-SIDA. 
derechos reproducti vos, salud matern a, planifi ca- Según i nformes ofi ci ales, el abor to es la tercera 
ci ón "fa mi li ar, equi dad sexual d e  género, valoraci ón causa de muerte materna y consti tuy e la s egunda 
adecuada de las ni ñas, prevenci ón del maltrato i n- causa de egreso hospi talari o, representando el 23% 
fa nti l Y de la �ioi�.ii.c� a· contra la m: ujer, responsabi- del total de muertes maternas. En las regi ones de 
lid ades de los hom br es, i gualdad de los sexos, enfer- menor desarrollo de nuestro país el aborto se cons
medades de transmi si ón sexual Y VIH/ SIDA, con- ti tuye en una de las pri nci pales causas de muerte, lo 
ducta sexual responsable de ·hombres Y mujeres, Y que hace necesari o buscar alternati vas efi caces que 
embarazo de adolescentes. garanti cen: no sólo la educaci ón como forma de 

Art ículo 10. Conforme a lo di spuesto por el prevenci ón del aborto, si no el acceso oportuno a la 
artículo 40 de la C onsti tuci ón Naci onal, el Gobi erno i nformaci ón y servi ci os de salud de reproducti va y 
deberá dar especi al parti ci paci ón a las mujeres en las de planifi caci ón de la fa mi li a  a toda la población, y 

i nstanci as de di recci ón, planifi caci ón, adopci ón de en parti cular a los grupos más vulnerables y 
deci si ones, gesti ón y evaluaci ón de lci s servi ci os y desfa vorecidos. Tales servi ci os debe:Q. i nclui r edu- · 
programas sobre salud reproducti va. caci ón sobre materni dad si n ri esgos, fomen� o de la 

Al formular programas de desarrollo d� los re- nutri ción m_ aterna, atención y ori entaci ón prenatal 
cursos humanos, el Gobi erno i ncorporará a ·ellos la con énfasi s en los embarazos de alto ri esgo, y 
perspecti va de género y el punto de vi sfa de las atenci ón.adecuada en el parto en todos los casos por 
usuari as, y dará especi al a tenci ón a la capaei taci ón personal cali fi cado que e vi te la uti li zaci ón excesi va 
y el empleo de la mujer a todos los ni veles. de las opera ci ones cesáreas. 

Artículo 11.  El Mi ni steri o  de Salud reali zará el Eli ni ci o  temprano de la materni dad entre adoles-
segui mi ento del cumpli mi ento efecti vo de las di spo- cent es, parti cularmente las de grupo s más pobres y 
si ci ones de la presente Ley, proveerá los recursos . de menor ni vel educati vo, conlleva, además de los 
nec esari os pº ara su i mplementaci ón y autori zará la ri esgos orgáni cos para la m adre y el bebé, el aumen
fo cor poraci ón de nuevos métodos ant� concepti vos. to de la deserci ón escolar, la reducci ón de sus 

Artículo 12. E sta L ey ri ge a par ti r de sú publi ca- oportuni dades de empleo y los efe ctos negati vos que 

ci ón. de estos se deri van para garantizar su supervi venci a  
y la de sus hi jos, ampli ándose los círculos· de pobre-

La Senadora, 
Piedad Córdoba de Castro. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
A comi enzos de la década de los noventas la tasa 

de fe cundi dad en Colombi a se si tuó en 2.9 hij os por 
mujer, conservando di ferenci ales muy altos según el 
ni vel educati vo, parti ci paci ón en el empleo y ubi ca
ci ón r ural urbana. Si bi en este i ndi cador muestra un 
notable descenso respecto a la tasa de 6.8 del período 
1950-1955 y a la tasa de 4.7 del período 1970-75, las 
dife renci as por ni veles anotadas todavía revelan una 
si tuaci ón preocupante en e l estrato más pobre de la 
pobla ci ón, cuyo acceso a los servi ci os de salud 
reproducti va y planifi caci ón fa mi li ar y a la i nforma
ci ón es escaso. 

Al respecto, la Confe renci a Internaci onal sobre 
. Poblaci ón y D esarrollo de E l  Cai ro di jo: "Las muje

res suelen ser el sector más pobre de los pobres, pese 
al papel que des empeñan co mo agentes clave del 
pr oceso de desarrollo. Las relaci ones de poder ejer
cen su i nfl uenci a  desde el ámbi to personal hasta el 
más públi co , obstruyendo el paso de la mujer hacia 
una vi da sana y plena. Muchas mujeres y ni ñas 
adolecen de mala salud debi do al li mi tado poder que 
ti enen respecto a su vi da sexual y reproducti va 
(Family Care I nternati onal. Acci ón para el Si glo 
XX I. Salud y Derechos Reproducti vos para Todos. 
1994, pag. 2) y agrega que "El hombre desempeña 
un papel clave en el logro de la i gualdad entre los 
géneros puesto que, en la mayoría de las soci edades, 
ejerce un poder preponderante en casi todas las 
esfe ras de la vid a; i nclui das las deci si one s persona
les relati vas a la p lanifi caci ón de la f ami li a y las 
d eci si ones en materi a  de po líti cas y programas a 
todos los ni veles de Gobi erno" (Ibí dem, pag. 6). 

za y li mi tando su desarrollo personal. La poblaci ón 
más pobre es la q ue ti ene mayor n úmero de hi jos y 
el mayor número de· hij os h ace más difícil abandonar 
el estrato pobre. · 

" 

Se requi ere, por lo tanto, promover e i mpulsar los 
derechos personales relaci onados c on la procrea
ci ón; reproducci ón y planifi caci ón fa miliar, a fin de 
crear una conci enci a  col ecti va f rente al ej erci ci o  
pleno y responsable de la sexuali dad; preveni r las 
di sfunci ones sexuales; pro mover una materni dad 
deseada y ·si n  ri esgos y ampli ar la cobertura de 
atención de la poblaci ón en edad reproducti va, bajo 
cri teri os de cali dad, humani zaci ón y efi ci encia. El 
E stado . debe garanti zar a la poblaci ón en edad 
reprodue ti va el. ejerci ci o seguro, responsable y pla
centero de la sexuali dad. 

Los programas de salud reproducti va y plani fica
ci ón deben hacer énfa si s en la lactanci a materna y en 
los programas de apoy o ·que puedan contri bui r al 
espaci ami ent o de los naci mi entos, al a mejora d e  la 
salud d e  la madre y del hi jo y al d escenso de la 
mortali dad i nfanti l. Deben extenderse a la poblaci ón . 
masculi na con acci ones de i nf ormaci ón, educaci ón 
y atenci ón alrededor d e  su papel como " ser 
reproductor" Y. responsable de la cri anza y des
arrollo de sus hi jos. Los varones deben di sponer de 

i nformaci ón sobre métodos anti concepti vos, nece
si dades de las mujeres en salud reproducti va, pre
venci ón de las enfe rmedades de transmi si ón sexual 
y benefi ci os generales de la plani ficaci ón fami li ar. 

La políti ca de p oblaci ón del Estado debe asegu-. 
rar la oferta uni versal de métodos de plani fi caci ón 
fami li ar accesi bles a todos los sectores soci ales, en 
especi al a los más vulnerables, en los cuales cada 
embarazo no deseado aumenta el ni vel de pobreza, 
pues según un estudi o reci ente la probabi li dad de 
ser pobre aumenta el 9.75% en el área urbana y el 
4.6% en la rural por cada hi jo adi ci onal, y en 10.5 
y 4.0, respecti vamente, si la jefatura del hogar es 
femeni na. 
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trado que las personas cuando están debi damente 
informadas actúan en forma responsable de acuerdo 
con sus necesi dades, las de su fa mi li a y su comuni 
dad, si n necesi dad de las políti cas de m centi vos o 
desi ncenti vos que algunos han ensayado y que p ue-· 

. den consti tui r coacción. Por esta razón se i mpone al 
Estado la tarea de remover las barreras exi stentes 
para la utili zaci ón de los servi ci os de planifi caci ón, 
entre ellas y de manera especi al su alto costo, para 
atender las necesi dades de qui ene� no pueden pagar 
el preci o  de los mi smos. Tambi én debe, con el 
mi smo fi n, promover la parti ci paci ón de la comuni
dad en los servi ci os de atenci ón de la salud 
reproducti va, descentrali zando la, gesti ón de los 
p rogramas de salud pú bli ca y fo mentando su asocia
ci ón y cooperaci ón con organizaci ones no guberna
mentales local es y grupos pri vados de atenci ón de la 
salud. Haci a  esta di recci ón apunta el proyecto que 
estoy presentando, honorables Senadores. 

Conforme a los conveni os suscritos p or el pa ís en, 
dife rentes foros y organi zaci ones mundi ales y re- · 
gi onales, en especi al con ocasi ón de las Confe ren
ci as Mundi ales de Poblaci ón, lleva das a cabo en 
Bucarest en 1974, en Méxi co en 1984 y en E l  Cai ro 
en 1994, los estados ti enen el derecho a deci di r 
autónomamente la conveni encia, oportuni dad, al
cance y conteni dos de i as políti cas de poblaci ón, 
pero tambi én ti enen la obli gaci ón de prom over 
métodos ad ecuados de plani fi caci ól1l de la fa mi li a y 
d e  asegurar el ejerci ci o placentero de la sexuali dad, 
en i gualdad de condi ci ones entre ho mbres y muje
res, por lo que el proy ecto que pongo a consi deraci ón 
del Congreso, honorables Senadores, si mplemente 
busca el cumpli mi ento de rei terados com promi sos 
internaci onales adqui ri dos por Colombi a. 

Por lo anteri or, soli cito a los honorables Senado
res dar p ri mer de� ate � este Proyecto de ley sobre 
salud reproducti va .. 

Piedad Córdoba de Castro, 

Senadora. 
* * * 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL-TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 24 de 1995 

Señor Presidente: 
Con �l fin de que se proceda a repartir el Proyectq de ley 

número 194/95 "por medio de la cual se dictan Normas sobre 
salud reproductiva", nos permitimos pasar a su despacho la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. 

La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley es de 
competencia dela Comisión Séptima Constitucional Permanente. 

El Secretario General Honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 24 de marzo de 1995 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, 
dése por repartido el Proyecto de ley de la referencia a la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente, para lo cual se 
harán las anotaciones de rigor y se enviará copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Guillermo Angel M ej(a. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 1995 
SENADO 

La p revalenci a  del uso de anti concepti vos en las 
m\} jeres en edad férti l es del 66%, es decir; que una 
tercera pa rte de las mujeres no están ejerci endo 
ad ecuad amente su derecho a determi nar el número 
de hi jos y la época y espaci ami ento de su procrea
ci ón, con los graves problemas que tal si tuaci ón trae 
aparej ados, entre ellos el aborto clandesti no, el 

La salu d  reproducti va debe estar al alcance de por medio de la cual se aprueba la "Enmienda de 
todas las personas en edad de procrear. Se ha demos- Copenhague al Protocolo deMontreal relativo a las 
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sustancias que agotan la capa de ozono",-suscrito 
en Copenhague el 25 de noviembre de 1992. 

El Congreso cie Colombia, 
Visto el texto del "Enmienda de Copenhague al 

Protocolo de Montr�al relativo a. las sustancias que 
agot� la capa de ozono", suscrito en Copenh�gue el 
25 de m,wiembre de 1992. · · 

AN EX O! 
AJUSTES DE LOS ARTICULOS 2A Y 2B 

DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE 

AGOTAN LA 
'
cAPA DE OZONO 

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias ·que ag.otan la 
capa de ozono decide, basándose en las evaluacio
nes hechas de confornPdad con lo dispuesto en el 
artículo 6º del Protocolo, aprobar los ajustes .y las 
reducci�nes de la producción y el consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A del· 
Protocolo de la manera siguiente: 

. A. Artículo 2A: CFC 
·Los párrafos 3 a 6 del artículo 2A del Protocolo 

se sustituirán por los siguientes párrafos, que pasa
rán a ser los párrafos 3 y 4 del artículo 2A: 

3. Cada Parte velará porque en el período de do'ce 
meses contados a partir del 1 º de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas 
que figuran en el· Grupo I del anexo A no supere, 
anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel 
calculado de consumo de 1986. Cada parte que 
produzca una o más de estas sustancias velará por
que, durante los mismos períodos, su nivel calcula
do de producción de las sustancias no supere,_ anual
mente, el veinticinco por ciento de su nivel calcula
do _de producción de 1986. No obstant.e, a fin de 
satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 º del 
artículo 5º, su nivel calculado de producción podrá 
superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1986. 

4. Cada Parte velará porque en el período de.doce 
meses contados a partir del 1 º de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo I del anexo A no sea superior 
a cero. Cada Parte que produzca una o más de .estas · 
sustancias velará porque, durante los mismos perío
dos, su nivel calculado de producción de las sustan
cias no sea superior a cero. No obstante, a fin de 
satisfacer las necesidades �ásicas internas de las 
Partes qué operen al amparo del párrafo 1 del artícu
lo Sº, su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel 
calculado .de producción de 1986. Lo dispuesto en 
este párrafo se aplicará a menos que las Partes 
decidan permitir el nivel de producción o consumo 
que sea necesario para atender los usos por ellas 
convenidos como esenciales. 

B. Artículo 2B: Halones 
Los párrafos 2 a 4 del artícuio 2B del Protocol9 

se sustituirán por el siguiente párrafo, que pasará a 
ser ei párrafo 2 del artículo 2B: 

. - 2. Cada Parte velará porque en el período de doce 
meses contados a partir del 1 º de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo II del anexo A no sea 
superior a cero. Cada parte que produzca una o más 
de estas sustancias velará porque, durante . los mis-

Jueves 30 de marzo de 1995 · 

mas períodos, su nivel calculado de producción de 
tas sustancias no sea superior-a cero. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5º, su nivel calculado de producción.podrá 

. ·superar.dicho límite hasta en un quince por ciento de 
su nivel calculado de producción de 1986. Lo dis
puesto en este párrafo se aplicará a menos que las 
Partes decidán permitir el nivel de producción o 
consumo qu_e �ea nece.sario par_a atender los usos por 
el�as convenidos ·como esenciales. 

·. AN EX OU 
AJUSTES DE LOS ARTICULOS 2C, 2D Y 2E 

DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE 

AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo 

de Montréal relativo a las sustancias que agotan la 
ca:pa de ozono decide, basá�dose en las evaluacio. nes hechas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6º del Protocolo, aprobar los ajustes y las 
reducciones de la producción ·y el consumo de las 
sustancias controladas que figuran en el anexo A y 
en el anexo B del Protoc�lo de la manera siguiente: 

A. Artículo 2C: Otros ·CFC completa
.
mente 

hal�genados 
El artículo 2C del Protocolo. se sustituirá p·or el 

siguiente artículo:·· 
Artículo 2C: Otros CFC completamente 

halogena:dos ' 
l. Cada Parte velará porque el período· de doce 

meses contados a partir del 1 º de enero de 1993 su 
nivel calculado de consumo de las sustancias·con
troladas que figuran en el Grupo I del anexo B no 
supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel 
calculado de consumo de 1989. Cada parte que 
produzca una o más·de esas sustancias velará por
que, durante el mismo período, su nivel calculado de 
producción de las' sustancias no supere, anualmente, 
el ochenta por ciento de su ·nivel calculado de 
producción de 1989� No obstante, a fin de satisfacer 
las necesidades básicas int�rnas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 º del. artículo 5�, su 
nivel calculado d� producción podrá superar dicho 
límite hasta e!} un d!ez por ciento de su nivel calcu
lado de producción de 1989. 

2. Cada Parte velará porque en el período de doce 
meses contados a partir del � º de enero de 1994, y 
en cada períodÓ sucesivo de doce meses, el nivel 
calculado de consumo de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo I del anexo B no supere, 
anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel 
calcúlado de consumo de 1989. Cada Parte que 
produzca una o más de estas sustancias velará 
porque, durante los mismos períodos, su nivel calcu
lado de producc::ión de las sustancias no supere, 
anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo l·del'artícu
lo 52, su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. 

3. Cada Parte velará porque en.el período de doce 
·meses contados a partir del 1 º de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, - su nivel 
calculado de consumo de las_sus�ncias controladas 
que figuran en el Grupo I del anexo B no sea superior 
a cero. Cada Parte que produzca una o más de estas 
su.stancias velará porque, durante los mismos perío-
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dos, su nivel calculado de producción de las sustan
cias no sea superior a cero. No obstante, a fin de. 
satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artícu
lo 5º, su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel . 
calculado de producción �e 1989. Lo dispuesto en 
este párrafo se aplicará a menos que las Partes 
decidan permitir el nivel de producción o consumo 
que sea necesario para atender los usos por· ellas 
convenidos c;omo esenciales. 

B: Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
Se sustit�irá el artículo 2D del Protocolo por el 

siguiente artículo: 
Artículo 2n: Tetracloruro de carbono 
l. Cada Parte velará porque el período de doce 

meses contados a partir del 1 º de enero de 1995 su 
nivel calculado de consumo de la sustancia contro
l�da que figura en el Grupo I I  del anexo B no supere, 
anualmente, el quince por ciento de su nivel calcu
lado de consumo de 1989. Cada parte que produzca 
la sustancia velará porque, durante el mismo perío
do, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente, el quince por ciento de su 
nivel calculado de producción de �989. No obstante, · 
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de 
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 º del 
artículo 5º, su nivel calculado de.producción podrá 
superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su 
nivel calculado de producción de 1989. 

2. Cada Parte velará porque en el período de doce 
meses contados a partir del 1 º de enero de 1996, y 
en cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada 
que figura en el Grupo II del anexo B no sea superior 
a cero. CaCÍa Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos períodos, su nivel calcu
lado de producción de la sustancia no sea superior a 
cero. No obstante, a fin de satisfacer las riecesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5º, su nivél calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un 
quince por ciento �e su .nivel calculado de produc
ción de 1989. Lq dispuesto en este párrafo se aplica
rá a menos que las Partes decidan permitir el nivel de 
producción o consumo que sea necesario para aten
der los usos por ellas convenidos como esenciales. 

C. Artículo 2E: 1, 1, 1-Tricloroefano (Metilcloro
formo) 

El artículo 2E del Protocolo se sustituirá por el 
. siguiente· artículo: 

Artículo 2E: 1, .1, l�Tricloroetano (Metilclo
roformo) 

·l. Cada Parte velará porque en el período de doce 
meses contados a partir del 1 º de enero de 1993 su 
nivel calculado de consumo de la su�tancia contro
lada que figura en el Grupo III del anexo B no supere, 
su nivel calculado de consumo en 1989. Caoa Parte 
que produzca la sustancia velará porque, durante el 
mismo período, su nivel calculado de producción de 
la sustancia no supere, anualmente, su nivel calcula
do de p�oducción de 1989. No obs�ante, a fin de 
satisfa,cer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artícu
lo 5º ' su nivel calculado de producción podrá superar 
dicho límite hasta de un diez por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. 

2. Cada Parte velará porque en el período de doce 
meses contados a partir del 1 º de enero de 1994, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
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calculado de consumo de la sustancia controlada interesadas deberá notificar a la Secretaría esas 
que figura en el Grupo III del anexo B no supere, transferencias de consumo, especificando las con
anualmente, el cincuenta por ciento de su nivel . diciones de la transferencia y el período a que se 
¿alculado de consumo de 1989. Cada Parte que aplica. 
produzca la sustancia velará porque, durante los E. Artículo 2º, párrafos 8 a) y 11  
mismos p�ríodos, su nivel calculado de producción En los párrafos 8 a)- y · 11 del art�culo 2º del de la sustancia no supere, anualmente, el cincuenta Protocolo, lás palabras: 

· · - · 

por ciento de su nivel calculado de consumo de 
artículos 2A a 2E · 1989. No obstante, a fin de satisfacerlas necesidades 

básicas internas de las Partes que operen al amparo se sustituirán, cada vez que aparezcan, por: 
del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado de artículos 2A a 2H 
producción pod.rá superar dicho límite hasta en un F. Artículo 2º, párrafo 9 a) i) 
diez por ciento de su nivel calculado de producción En el párrafo 9 a) i) del artículo 2º del Protocolo, de 1989. 

. 
las palabras: · 

· 3. Cada parte velárá porque en. el período de doce y/o anexo B meses· contados a partir del 1 º de enero de 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel se sustitúirán pqr: 
'calculadó de consumo de la · sustapcia controlada en el anexo B, en el anexo C y /o en el anexo E 
quefiguraenelGrupo IIIdelanexoB n<;>seasuperior G. Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos 
a cero: Cada Parte que produzca la sustancia velará El siguiente artículo se insertará a continuación porque; durantelos mismos períodos, su nivel calcu- del artículo 2E del Protocolo: lado de producción de la sustancia no sea superior a 

Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al .amparo 1 � Cada Parte velará porque en el período de doce 
del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel calculado de meses contados a partir del lº de enero de 1996, y en 
producción podrá superar dicho límite hasta en un cada período sucesivo de doce meses, su nivel · 

quince por ciento de. su nivel calculado de produc- calcuiado de consumo de las sustancias controladas 
ción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplica- que figuran en el Grupo I del· anexo C no supere, 
rá a menos que las :partes decidan permitir el nivel de anualmente, la cantidad de: 
producción o_ consumo que sea necesario para aten- a) El 3,1 por ciento de su nivel calculado de 
der los usos por ellas convenidos como esenciales. consumo en 1989 de las sustancias controladas que 

ANEXO ·m figuran en el Grupo I del anexo A; y 

ENMIENDA DEL PROTOCOLO 
b) Su nivel calculado de consumo en 1989 de las 

, DE MONTREAL RELATIVO A LAS sustancias controladas que figuran-en el Grupo I del 
anexo-C. SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE 

OZONO 2. Cada Parte velará pOrque en el períÜdo de doce 
meses contados a partir del 1 ºde enero de 2004, y en Artículo.'lº: Enmienda cada período sucesivo de doce meses, su nivel 

A. Artículo 12, párrafo 4 calculado·de consumo de las sustancias controladas 
En el párrafo 4 del artículo l 2 del Protocolo, las que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, 

· palabras: anualmente, el sesenta· y cinco por ciento de la 
0 en el anexo B cantidad a que se hace referencia en·el párrafo 1 del 
se sustituirán-.por: presente artículo. . 

3. Cada Parte velará porque en el período de doce el anexo B, el anexo C o el anexo E 
meses contados a· partir del 1 º de e1cJ.ero de 2010, y en 

B. Artículo 12, párrafo 9 cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
'Se suprimirá el párrafo 9 del artículo 12 del calculado de consumo de las sustancias controladas 

Protocolo. · · que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, 
C. Artículo2º, párrafo 5 anualmente-, el treinta y cinco ·por ciento de la 
En el párrafo 5 del artículo 2º del Protocolo, cantidad a que se hace referencia en el párrafo 1 del 

después de las palabras: presente artículo.· 
artículos 2A a 2E 4. Cada Parte velará porque en el período de.doce 

meses contados a partir del 1 º de· enero de 2015, y en se-añadirán las palabras: cada período sucesivo de doce meses,· su nivel y artículo 2H calculado de consumo de las sustancias controladas 
D. Artícu_lo 22, pár'rafo 5bis que·figuran en el Grupo I del anexo C no supere, 
Se insertará el siguiente párrafo tras el párrafo 5 anualmente, el 10 por ciento de la cifra a que se hace 

del artículo 2º del Protocolo: referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 
5bis. Toda Parte que no opere al amparo del 5. Cada Parte velará porque en el período de 

, doce meses contados a partir del 1 º de enero de párrafo 1 del artículo 5º· podrá, por uno o mas _ . .  
2020, y en cada período sucesivo de doce meses� su períodos de éontrol, transferir_ a otra de esas Partes 
nivel calculado de consumo de las sustancias concualquier proporción de su _nivel calculado de con-

sumo establecido en el artículo 2F, siempre que el troladas que figuran en el Grupo I del.anexo C no 
nivel calculado de consumo ,de las sustancias con-_ . supere,, anualmente, el 0,5 por cientQ de lacanti�ad 
Úoladas .. que .. figuran ��:ef Grupo I 'ciefapexo A de a' que se hace referencia en el párrafo 1 del presente 
ia:Pa�te · q�e"tiansfié�a ··1-'.1 proporción de su nivel artículo. 
calculado de consumo no haya superado 0,25 kilo- 6. Cacia Parte velará porque en el período de doce 
gramos per cápita en 1989 y que el total combinado ·meses contados a partir del 1 º de enero de 2030, y en. 
de niveles calculados de consumo de las Partes cada período sucesivo de doce meses; su nivel calcula
interesadas no supere los límites de consumo esta- do de consumo de las sustancias controladas· que 
blecidos en el artículo 2F. Cada una de las Partes figuran enelGrupoldelanexoCnoseasuperioracero; 

GACETA DEL CONGRESO 

7. A partir del 12 de enero de 1996, cada Parte 
velará porque: 

a) El uso de las sustancias controladas que figu
ran en el Grupo I del anexo C se limita aquellas 

. aplicaciones en las que no pudie�an usarse otras 
sustancias o tecnologías más adecuadas para el 
medio ambiente; 

b) El uso de las sustancias controladas que figu
ran en el Grupo I del anexo C no quede fuera de los 
campos de aplicación en los que: actualmente se 
emplean sustancias controladas qüe figuran en los 
ane�os A, B y C, salvo en raros casos para la 
protección de la vida humana o la salud humana; y 

c) Las sustancias controladas que figuran en el 
Grupo I del anexo C se seleccionen de.forma que se . 
reduzca al mínimo el agotamiento de la capa de ozono, 
además de reunirse otros requisitos relacionados oon el . medio.ambiente, la seguridad y la economía. 

H. Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 
El siguiente artículo se insertará a continuación 

del artículo 2F del Protocolo: 
Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 
1. Cada Parte velará porque en el períodn de doce 

meses contados a partir del 12 de enero cie 1996, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel 
calculado de consumo de la sustancia controlada 
qudigura en el Grupo II del anexo C no sea superior 
a cero. Cada Parte que produzca la sustancia velará 
porque, durante los mismos períodos, su nivel calcú
lado de producción de la sustancia no sea superior a 
cero. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo 
en la medida en que las Partes decidan permitir el 
nivel de consumo.que sea necesario para atender los 
usos por ellas 9onvenidos como. esenciales. 

I. Artículo 2H: Metilbromuro · 

Se insertará el siguiente artículo después del 
artículo 2G del Protocolo: 

Artículo 2H: Metilbromuro 
·Cada Parte velará porque en d período de doce 

meses contados a partir del 1 º de enero de 1995, y en 
cada período sucesivo de doce meses, su nivel calcu
lado de consumo de la sustancia controlada que figura 
en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calcu
lado de consumo de 1991. Cada Parte que produzcala 
sustancia velará porque, durante los mismos perío-: 
dos, su nivel calculado de producción de la sustancja 
no supere, anualmente, su nivel calculado de produc- · 
dón de 1991. No obstante, a fin de satisfacer las 

'necesidades básicas internas de· las Partes que·operen 
al amparo del párrafo 1 del artículo 5º, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite 
hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1991. Lós niveles calculados de con
sumo y producción en virtud del pres1�nte artículo no 
incluirán las cantidades utilizadas por las Partes para 
aplicacion.;s de cuarentena y previas al envío. 

· 

J. Artículo 3º 
En el artículo 3º del Protocolo, las palabras: 

2A a2E 
se sustituirán por: 

2A a2H 
y las palabras: 
o en el anexo B 1 •• : 

se sustituirán, cada vez que ap�ezcan, por: 
el anexo B, el anexo C o el anexo E 

K. Artículo 4º, párrafo 1 ter 
Se insertará ei párrafo siguiente a continuación 

del párrafo 1 bis del artículo 4º def Protocolo: 

• 

•• 

• 



• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 

1 ter. En·el plazo de un año a partir de la enf!ada 
en vigor de las disposiciones del presente párrafo, 
toda Parte prohibirá la importación de sustancias 
controladas que figuren en el Grupo II del anexo C 
procedentes de Estados que no sean Partes en el 
presente Protocolo. 

L. Artículo 4º, párrafo 2 ter 
Se insertará el párrafo siguiente a continuación 

del párrafo 2 bis del artículo 4º del Protocolo: 
2 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada 

en vigor de las disposiciones del presente párrafo, 
toda Parte prohibirá la exportación de sustancias 
controladas que figuren en el Grupo II del. anexo 
C a Estados que no sean Partes. en el presente 
protocolo. 

M. Artículo 4º, párrafo 3 ter . 
Se insertará el párrafo siguiente a continuación 

del párrafo 3 bis del artículo 4º del Protocolo: 
3 ter. En el plazo de tres años a partir de la entrada 

en vigor de las disposiciones del presente párrafo, 
las Partes, conforme a los procedimientos previstos. 
en el artículo 10 del Convenio, establecerán en un 
anexo una lista de productos que contengan sustan
cias controladas que figuren en el Grupo II del anexo 
c. 

Las Partes que no hayan formµlado objeciones al 
anexo conforme a los procedimientos mencionados 
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y tras las palabras: 
. artículos 2A a 2E 
se añadirá: 

artículo 2G 
Q. Artículo 4º, párrafo 10 
Se insertará a continuación del párrafo 9 del 

artículo 4º del Protocolo el p�rrafo siguiente: 
10. Las Partes determinarán, a más tardar el 1 º de 

enero de 1996, si procede enmendar el presente 
Protocolo con objeto de aplicar las medidas previs-

. tas en el presente artículo al comercio de sustancias 
controladas que figuren en el Grupo I del anexo C y 
en el anexo E con Estados que no sean Partes en el 
Protocolo, 

R. Artículo 5º, párrafo 1 
Al final del párrafo 1 del artículo 5º del PrÓtocolo 

se añadirán las palabras siguientes: 
. siempre que cualquier ulterior enmienda de los 

ajustes o la Enmienda a�Optados en Londres, el 29 
de junio de 1990, por la Segunda Reunión de las 
Partes se aplique a las Partes que operen al amparo 
del párrafo 1 del artículo 5º cuando haya tenido lugar 
el examen previsto en el párrafo 8 del presente 
artículo y a condición de que tal medida se base en 
las conclusiones de ese examen. 

S. Artículo 5º, párrafo 1 bis 
prohibirán, en el plazo de un año a partir de la entrada Se añ.adirá el siguiente texto al final del párrafo 
en vigor del anexo; la importación de esos productos 1 del artículo 5º del Protocolo: 
procedentes de cualquier Estado que no sea Parte en . . · 1 bis. Las Partes, teniendo en cuenta el examen a 
el presente protocolo. · que se hace referencia en el párrafo 8 del presente 

N. Artículo 4º, párrafo 4 ter artículo, las evaluaciones r('.alizadas de conformi-
Se insertará. el párrafo siguiente a continuación .. dad con el artículo .6º y todas las demás informacio-

del párrafo 4 bis del artículo 4º del Protocolo: nes pertinentes, decidirán, a más tardar el 1 ºde enero 

4 ter. En el plazo de cinco años a partir de la 
entrada en vigor-· de las disposiciones del presente 

. párrafo, las Partes determinarán la viabilidad de 
prohibir o restringir las importaciones procedentes 
de Estados que no sean Partes en el presente protoco
lo de productos elaborados con sustaneias controla
das que figuran en el Grupo II del anexo C pero que 
no contengan esas sustancias. En el caso de que se 
determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a 
los procedimientos previstos en el artículo 10 del 
Convenio, establecerán en un anexo una lista de 
tales productos. Las Partes que no hayan formulado 
objeciones al anexo conforme a los procedimientos 
mencionados prohibirán o restringirán, en el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor del anexo, 
la importación de esos productos procedente de 
cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo. 

O. Artículo 412, párrafos 5, 6 y 7. 
En los párrafos 5, 6 y 7 del 

Protocolo, las palabras: 
sustancias controladas 
se sustituirán por: 

artítulo 4º del 

sustancias controladas que figuren en los anexos 
A y B y en el Grupo II del anexo C 

-

P. Artículo 4º, párrafo 8 
En el párrafo 8 del artículo 4º del Protocolo, las 

palabras: 
mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 

y 4 bis, y las exportaciones mencionadas en los 
párrafos 2 y 2 bis 

se sustituirán por: 
y las exportaciones mencionadas en los párrafos 

1 a 4 ter del presente artículo 

de 1996, conforme al procedimiento establecido en 
el párrafo 9 del artículo 2º: 

a) Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 
2F, qué año de base, niveles iniciales, calendarios 
de reducción y fecha de eliminación total del 
consumo de las sustancias controladas que figu
ran en el Grupo I del anexo C se aplicarán a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del 
presente artículo; 

b)' Con respecto al artículo 2G; qué fecha de 
eliminación total de la producción y el consumo de 
las sustancias controladas que figuran en el Grupo II 
del anexo C se aplicará a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del presente artículo; y 

c) Con respecto al artículo 2H, qué año de base, 
niveles iniciales y calendarios de reducción del 
consumo y la producción de las sustancias controla
das que figuran en·el anexo E se aplicarán alas Partes 
que operen al amparo del párrafo .1 del presente 
artículo. · 

T. Artículo 5º, párrafo 4 
En el párrafo 4 del artículo 5º del Protocolo las 

palabras: 
artículos 2A a 2E 
se sustituirán por: · 
artículos 2A a 2H 
U. Artículo 5º, párrafo 5 

En el párrafo 5 del artículo 5º, a continuación de 
las palabras: 

previstas en los artículos 2A a 2E 
se añadirá 

y de toda medida de control prevista en los 
artículos 2F a 2H que se establezca conforme al 
párrafo 1 bis del presente artículo. 
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V. Artículo 5º, párrafo ó 

En el párrafo 6 del artículo 5º del Protocolo, a 
continuación de las palabras: 

obligaciones establecidas en los artículos 2A a 
2E 

se añadirá: 
. o cualquier obligación prevista en ,los artículos 

2F a 2H que se establezca con arreglo al párrafo 1 bis 
del presente artículo, 

W. Artículo 6º 
¡ • 

Se suprimirán las siguientes palabras del artículo 
6º del Protocolo: 

artículos 2A a 2�, y la situación relativa a la 
producción, importación y exportación de las sus
tancias de transmisión enumeradas en el Grupo I del 
anexo C. 

y se sustituirán por las ·siguientes: 
artículos 2A a 2H. 
X .  Artículo 7Q, párrafos 2 y 3 
Los párrafos 2 y 3 del artículo 7º del Protocolo se 

sustituirán por. el siguiente texto: · 

2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos 
estadísticos sobre su producción,· importaciones y 
exportaciones de cada una de las sustancias contro
ladas: 

- Enumeradas en los anexos B ·y C, correspon
dientes al año 1989; 

- Enumeradas en el anexo E, y correspondientes 
al año 1991, 

o las .estimaciones más fidedignas que sea posi
ble obtener de dichos datos, cuando no·se disponga 
de ellos, a más tardar tres meses después de la fecha 
en que hayan entrado en vigor para esa Parte las 
disposiciones del Protocolo referentes a las sustan
cias enumeradas en los anexos B, C y E, respectiva� 
mente. 

3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos 
estadísticos de su producción anual (tal como se 
define en el párrafo 5 del artículo 1 º) de cada una de 
las sustancias controladas enumeradas en los anexos 
A, B, C y E e indicar�, por separado, para cada 
sustancia: 

- Las cantidades utilizadas como materias pri-
mas, 

- Las cantidades destruidas mediante tecn<?logías 
aprobadas por las Partes, y 

- Las importaciones y exportaciones a Partes y 
Estados que no son Partes, respectivamente, 

respecto del año en que las dispostciones referen
tes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, 
C y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para 
esa Parte, así como respecto <le cada año subsiguien
te. Los datos se comunicarán a más tardar nueve 
meses después del final del año a que se refieran. 

Y. Artículo 7º, párrafo 3 bis 
El siguiente párrafo se ins�rtará a continuación 

del párrafo 3 del artículo 7º del Protocolo: 
3 bis. Toda Parte proporcionará a la Secretaría 

datos estadísticos por separado sobre sus importa
ciones y exportaciones anuales de cada una de las 
sustancias controladas que figuran en· el Grupo II del 
anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido 
recicladas. 

Z. Artículo 7º, párr'áfo 4 
En el párrafo 4 de artículo 7º del Protocolo, las 

palabras: 
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en los pá rrafos 1, 2 y 3 . E n  el pá rrafo 1 del artí culo 10 del P rotocolo, a L as si gui entes palab ras se supri mi rá n del pá rrafo 
Se susti tuirá n por las palab ras si gui entes: conti nuació n de las palab ras: 4 g) del a rtí culo 1 1  del P rotocolo: 

' artí culo 2A a 2E y la si tuació n relativ a a las sustanci as de transi ció n en los pá rrafos 1, 2, 3 y 3 bi s 
AA. Artí culo 9º, pá rrafo 1 a) se añ adirá: DD. A rtí culo 17 
L as si gui entes palab ras se supri mi rá n del pá rrafo , y toda medid a de control previ st a  en los artí cu- En el artí culo 17 del P rotocolo, las palab ras: 

1 a) del artí culo 9º del P rotocolo: los 2F a 2H que se estab lez ca conforme a l  pá rrafo 1 artí culos 2A a 2E 
y de las sustanci as de transi ció n  bi s del artí culo 5º, se susti tui rá n por: 
BB. Artí culo 10, pá rrafo 1 ce. Artí culo 11, pá rrafo 4 g) artí culos 2A a 2H 

EE.Anexos Grupo Sustancias Número de .Potencial de . 
ANEXOC isómeros agotamiento 

El siguiente anexo sustituirá al am�xo C del J(rotocolo: del ozono* 
ANEXOC 

Grupo 11 Sustancias controladas 
Grupo 

C HF Br2 1 1 .00 
Sustancias Número de Potencial de C HF2 Br ( HBFC -22Bl) 1 0.74 

isómeros agotamiento C H2 FBr 1 0.73 del ozono* C2 HFC Br4 2 0.3 - 0.8 
Grupo 1 C2 HF2 Br3 3 0.5 - 1 .8 

C HFC 12 ( HC FC -21)** 1 0.04 C2 HF3 Br2 3 0.4 - 1.6 
C HF2C l  ( HC FC -22)** 1 0.055 C2 HF4 Br 2 0.7 - 1.2 

' C2 H2 FBr3 3 0.1 - 1 . 1  
C H2 FC 1  ( HC FC -31) 1 0.02 Cz H2 F2 Br2 4 0.2 - 1 .5 
C2 HFC14 :( HC FC -121) 2 0.01 - 0.04 C2 H2 F2 Br 3 0.7 - 1.6 
C2 HF2C l3 ( HC FC -122) 3 0.02- 0.08 C2H3 F2 Br2 3" 0.1 - 1.7 
C2 HF3C l2 ( HC FC -123) 3 0.02 - 0.06 C2 H3 F2 Br ·3 0.2 - 1.1 

C2H4 FBr 2 0.07 - 0.1 
C HC 12C F3 ( HC FC -123)* * Ó.02 
C2 HF4C l. ( HC FC -124) 2 0.02- 0.04 C3 HFBr6 5 0.3 - 1 .5 
C HFC 1C F3 ( HC FC -124)** 0.022 C3 HF2 Br5 9 0.2 - 1 .9 

.Cz Hz FC l3 ( HC FC -131) · 3 0.007 - 0.05 C3 HF3 Br4 12 0.3 - 1 .8 
C3 HF4 Br3 12 o.5· - 2.2 

C2 H2 F2C l2 ( HC FC -132) 4 0�008 - 0.05 C3 HF5 Br2 9 0.9- 2.0 
. C2 H2 F3C l ( HC FC -133) 3 0.02 - 0.06 C3 HF6 Br ·  5 0.7 - 3.3 
C2 H3 FC 12 ( HC FC -141) 3 0.005 - 0.07 
.C H3C FC12 ( HC FC -141b )** 0.11  C3 H2 FBr5 9 0.1 - 1 .9 

C3 H2F2 Br4 16 0.2 - 2.1 
C2 H; F2C l '( HC FC-142) 3 0.008 - 0.07 ' C3 H2 F3 Br3 18 0.2 - 5.6 
C H3C F2C l ( HC FC -142b )** 0.065 C3 H2 F4 Br2 16 0.3 - 7.5 
C2 H4 FC1 .( HC FC-151) 2 0.003 - 0.005 C3 H2 F5 Br 8 0.9 - 14 
C3 HFC 16 ( HC FC-221) 5 0.015 - 0.07 
C3 HF2C l5 ( HC FC-222) 9 0.01 - 0.09 

C3 H3 FBr4 12 0.08 - 1.9 
C3 H3 F2 Br3 18 0.1 - 3 .1  

C3 HF3C l4 ( HC FC -223) 12 0.01 - 0.08 C3 H3 F3 Br2 18 0.1 - 2.5 
C3 HF4C13 �'1 ( HC FC-224) 12 b.01 - 0.09 C3 H3 F4 Br 12 0.3 - 4.4 
C3 HF5C l2 ( HC FC-225) 9 0.02- 0.07 
CF3C F2C HC12 ( HC FC -225ca)** 0.025 C3 H4 FBr3 . 12 0.02 - 0.3 

' C3 H4 F2 Br2 16 0.1;. 1 .0 
CFzC lC FzC HC lF ( HC FC -225cb )** 0.33 C3 H4 F3 Br 12 0.07 - 0.8 

· C3 HF6C l ( HC FC�226) 5 0.02- 0.10 
C3 H2 FC 15 · ( HC FC -231) 9' 0.05 - 0.09 C3 H5 FBr2 ·9 0.04 - 0.4 

C3 H2 F2 Cl4 ( HC FC-232) 16 0.008- 0.10 C3 H5 F2 Br 9 0.07 - 0.8 

C3 H2 F3C l3 ( HC FC -233) 18 0.007 - 0.23 C3H6 FBr 5 0.02- 0.7 
C3 Hz F4C lz ( HC FC -234) 16 0.01 - 0.28 • Cuando s� indica una gama de P AO, a los efectos del Protocolo se utilizará el valor más alto de dicha 

C3 H2 F5C l ( HC FC -235) 9 0.03 - 0.52 gama. Los P AO enumerados como un valor único se determinaron a partir de cálculos basádos en mediciones 
de laboratorio. Los enumerados como una gama se basan en estimaciones y, por consiguiente, tienen un grado 

C3 H3 FC14 (HCFC -241) 12 0.004 - 0.09 mucho mayor de incertidumbre: Un factor de dos para los HCFC y un factor de tres para los HBFC. La gama 
comprende un grupo isomérico. El valor superior es la estimación del PAO del isómero con el PAO más 

C3 H3 F2C l3 ( HC FC-242) 18 0.005 - 0.13 
elevado, y el valor inferior es la estimación del PAO del isómero con el PAO más bajo. 

** Identifica las sustancias más viables comercialmente. Los valores de.PAO que las acompaiían se 

C3 H3 F3C lz ( HC FC -243) 18 0.007 - 0.12 utilizarán a los efectos del Protocolo. 

C3 H3 F4C l ( H� FC-244) 12 0.009 - 0.14 ANEXO E 
Se añadirá al Protocolo el siguiente anexo:. 

C3 H4 FC13 ( HC FC -251) 12 0.001 - 0.01 ANEXO E 
C3 H4 F2C l2 ( HC FC-252) 16 0.005 - 0.04 Sustancias controlad�s 

- Grupo Sustancias Potencial de C3 H4 F3C l ( HC FC -253) 12 0.003 - 0.03 
agotamiento 

C3 H5 FC12· ( HC FC-261) 9 0.002 - 0.02 del ozono* 
C3 H5 F2C l ( HC FC-262) 9 tJ 0.002 - 0.02 Grupo 1 
C3 H6 FC1 ( HCFC -271) 5 0.001 - 0.03 C H3 Br meti lb romuro 0.7 
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Artículo 2º: Relación con la. Enmienda de 1990 
Ningún Estado u organización de integración 

económica regional podrá depositar un instru
mento de ratificación, aceptación o aprobación de 
la presente . Enmienda, o de adh�sión a ésta, a 
menor que previa o simultáneamente haya depo
sitado un instrumento de .ratificación, aceptación 
o aprobación -de la Enmienda adoptada por la 
Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Lon
dres el 29 de junio de 1990, o de adhesión a dicha· 
Enmienda. 

Artículo 3º: Entrada en vigor 
l. La presente Enmienda entrará en vigor el 1 º 

de enero de 1994, siempre que se hayan deposita
do al menos veinte instrumentos e ratificación, 
aceptación o aprobación de la Enmienda por Es-

. tados u organizadones de integración económica 
regional que sean Partes en el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la 
capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no 
se hayan cumplido estas condiciones, la Enmien
da entrará en vigor el nonagésimo día contado 
desde la fecha eh que se ·hayan cumplido ·dichas 
condiciones. 

· 2. A los efectos del párrafo . 1, los instrumentos 
depositados por una organización de integración 
económica regional no se contarán como adiciona
les a los depositados por los Estados miembros de 
esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente 
Enmienda conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, 
ésta entrará en vigor para cualquier otra Parte en el. 
Protocolo el nonagésimo día contado desde la fecha 
en que se haya depositado su instrumento .de rati
ficación, aceptación o aprobación. 

1 here by certify that the foregoing text is a true 
copy of the Adjustments, adopted on 25 November 
1992 at the Fourth Meeting of the Parties to the 
Montreal Protocol on Susbtances that Deplete the 
Ozone Layer, which was held in Copenhagen froni 
23 to 25 November 1992. 

Far the Secretary-General, 
. The Legal Counsel 

. (Und�r-Secretary-General far Legal Affairs) 
Je certifie que le texte qui precedé est la -copie 

conforme des Ajustements adoptes le 25 novembre 
1992 a la Quatrieme Réunio'n des Parties su Protocole 
de Montréalrelatif a des substances qui appauvrissent 
la couche d'ozone, tenue· a Copenhague du 23 au 25 
novembre 1992. 

Pour le Secretaire genéral 
Le Conseiller juridique 
(Secrétaire genéral adjoint aux affaires juridiques) 
Carl-August Fleischhauer 
United Nations, New York Organisation des 

Nations Unies 
7 July 1993 , New York, Le 7 juillet 1993 
EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURIDICA 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

HACE CONSTAR: 
Que la. presente es fiel fotocopia tomada del 

texto certificado en español de la "Enmienda de 
Copenhague al Protocolo de Montreal relativo a las · 
sustancias que agotan la capa de ozono", suscrita 
en Copenhague el 25 de noviembre de 1992, que 

· reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio. 

Jueves 30 de marzo de 1995 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los dos (2) 
días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 

El Jefe Oficina Jurídica, 
Héctor Adolfo Sintura Varela. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de diciembre de 
1994 

Aprobado. Sométase a la consideración del ho
norable Congreso Nacional para los efectos consti
tucionales. 

(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Rodrigo Pardo García-Peña. 

DECRETA: 
Artículo lº. · Apruébase la "Enmienda de 

Copenhague al Protocolo de Montreal refativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono", suscrita en 
Copenhague el 25 .de noviembre de 1992. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 º de la Ley número 7ª de 1944, la 
"Enmienda de Copenhague al Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias. que agotan la capa de 
ozono", que por el ar.tícul9 �º de es�a Ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma. 

Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. . 

· 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los . . .  
Presentado al honorable Congreso de la repúbli

ca por los suscritos Ministros de Relaciones Exterio
res y Medio Ambiente, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Rodrigo Pardo Garcíf!--Peña. 

La Ministra del Medio Ambiente, 
Cecilia López Montaña. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción 

a lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16, 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política, tengo el 
honor de someter a consideración del Congreso 
Nacional el proyect9 de ley por medio de la cual se 
aprueba la "Enmienda de Copenhague al Protocolo 

. de Montreal" hecho en Copenhague, Dinamarca, 
entre los días 17 y 20 de noviembre de 1992. La 
Enmienda fue acordada y aprobada al término de la 
octava Reunión del Grupo de Trabajo dé Composi
ción Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, 
el 25 de noviembre de · 1992 en Copenhague. La 
Enmienda entró en vigor el 16 de junio de 1994. 

El objetivo central de la Enmienda es introducir 
nuevas sustancias agotadoras de capa de ozono al 
Protocolo de Montreal aprobado en Montreal el 16 
de septiembre de 1987 y en vigor desde el 1 Q de enero 
de 1989 al haberse depositado el mínimo de 1 1  
instrumentos de ratificación, aceptación, aproba
ción o adhesión ·que represent�ban dos tercios del 
consumo mundial estimado de sustancias controla
das de 1986. La Enmienda, establece nuevas metas 
de eliminación y control, para cada una de las Partes 
en cuanto · a hidroclorofluorocarbonos, hidrobro
mofluorocarbonos y metilbromuro, consideradas, a 
partir de las investigaciones y pruebas científicas 
sobre la capa de ozono, como sustancias altamente 
agotadoras. 
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Algunos instrumentos internacionales ratifica
dos por Colombia relativos a la preservación de la 
capa de ozono incluyen, entre otros: 

* Convenio de Viena para la �rotección de la 
capa de ozono (Viena, 22 de marzo de 1985): 

Aprobado por el Congreso Nacional el 5 de 
marzo de 1990, a ·través de la Ley número 3o·y en 
vigencia desde el 14 de o.ctubre del mismo año. 
Reconoce la importancia de evaluar el "impacto 
potencialmente nocivo de la modificación de la capa 
de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente 
"(Convenio de Viena para la protección de la capa de 
ozono en: "Protocolo de Montreal Relativo a las 
sustancias que agotan la capa de Ozono". Secretaría 
del Ozono, agosto de 1993. Anexo XX , página 139); 

* Protocolo de Montreal relativo a las sustan
cias agotadoras de la capa de Ozono (Montreal, 
16 de septiembre de 1987 y en vigencia des.cíe el 1 º 

de enero de 1989) : . 
El 28 de diciembre de 1992 se sancionó en 

Colombia la Ley número 29 mediante la cual se 
ratificó el Protocolo de Montreal. La Corte Consti
tucional emitió sentencia favorable el 9 de septiem
bre de 1993. Este Protocolo identificó desde 1987, 
las principales sustancias que destruyen la capa de 
ozono y los cronogramas de eliminación de su 
producción y consumo. Otorga una posición espe
cial a aquellos países en vía de qesarrollo con niveles 
de consume de SAQ inferiores a los 0.3 kilogramos 
per cápita anuales (estos países son reconocidos 
como las Partes que operan al amparo del párrafo 1 
del artículo 5º); . 

* Enmienda de · Londres del Protocolo de 
Montreal (Londres, 29 de junio de 19?0 y en vigor 
desde ·el 10 de agosto de 1992): 

Aprobado por el Congreso Nacional conjunta
mente con el Protocolo de Montreal a través de la 
Ley número 29 de 1992. La Enmienda de Londres 
introduce tres nuevos grupos de sustancias agotadoras 
de capa de ozono (SAO): 

- Otros clorofluorocarbonos completamente 
halogenados; 

- Tetraclotuto de carbono; 
- Metilcloroformo; 
Adicionalmente, esta Enmienda establece nive

les de consumo específicos así como medidas estric
tas para la presentación de datos acerca de la produc
ción y comercialización de SAO. Su importancia. 
radica en la introducéión y establecimiento de· un 
Mecanismo Financiero encargado de "proporcionar · 

· cooperación financiera y técnica, incluida la trans
ferencia de tecnologías, a las Partes que operen al 
amparo del Párrafo 1 del artículo 5º". 

¿Por qué la Enmienda? 
Desde el año de 1990 cuando el Protocolo de 

Montreal había sido actualizado a través de la 
Enmienda de Londres, se había puestq de mani
fiesto que la capa de ozono se estaba agotando a 
· un ritmo mucho más alarmante que el registrado 
en los años anteriores. Se había confirmado la 
probabilidad de que se produj.eran efe<;tos perj�
didales para la salud humana y el medio ambiente 
y por primera vez, se había medido un aumento' de 
la radiación ultravioleta de superficie relacionado 
con el agotamiento de la capa de ozono. Era 
necesario adoptar decisiones sobre el control de 
las sustancias de transición ( aprol_)adas en la adop
ción de proyectos de reconversión industrial, pero 
aún con altos porcentajes de eliminación de capa 
de ozono) y otros productos químicos que agotan 



Págin a  8 

la capa de ozono. Además, era indispensable 
acelerar la reducción gradual de las sustancias 
�ontroladas por el Protocolo. 

Durante la Octava Reunión del Grupo de Trabajo 
de Composición Abierta de las Partes en el Protoco
lo de Montreal, celebrada entre el 17 y el 20 de 
noviembre de 1992 en Copenhague, los informes de 
síntesis de los grupos de evaluación científica del 
potencial de agotamiento de la capa de ozono, mos
traron que aún suponiendo que las medidas de 
control establecidas en Londres se aplicaran en todo 
el mundo, la abundancia de cloro, bromo y 
metilbrorimro (cuya emisión fue considerada como 
uno de los principales factores agotadores) en la 
atmósfera aumentaría considerablemente en el año 
2000. 

Por ello, era necesario proteger la capa de ozono 
tomando todas las medidas técnica y económica
mente viables para reducir el mínimo las concentra
ciones de estas sustancias químicas. Entre sus reco
mendaciones, subrayó que los controles del 
metilcloroformo y del metilbromuro serían los más 
eficaces para limitar el agotamiento del ozono, pues 
estas sustáncias tenían una corta duración de vida 
atmosférica. 

En realidad, la aplicación y adopción de estas 
nuevas medidas constituyen medidas de carácter 
esencial para controlar el impacto nocivo de la 
modificación estratosférica sobre la salud humana y 
el medio ambiente. Por consiguiente, su inclusión 
dentro del marco del Protocolo de Montreal recla
maba una acción urgente. 

Enmienda de Copenhague: Propuestas gene
rales 

Con base en los resultados y propuestas de los 
paneles científicos, fueron planteadas entre otras, 
las siguientes propuestas de negociación: 

- Ajustes del programa de supresión gradual de 
las sustancias ya controladas por el Protocolo, en su 
forma enmendada en Londres; 

- Control de las sustancias de transición (como 
los hidroclorofluorocarbonos y los hidrobro
mofluorocarbonos) y el metilbromuro; 

- Revisión de los cronogramas de eliminación de 
sustancias agotadoras para los países del párrafo 1 
del artículo 5º; 

Los controles y ajustes a los programas de elimi
nación fueron. realizados de acuerdo a la introduc
ción de las nuevas sustancias con potencial agotador 
( susta�cias de transición y metilbromuro) por medio 
de los siguientes procedimientos: 

Fueron ajustados los artículos del Protocolo con
cernientes a Medidas de Control. Introducción a los 
Ajustes, Cálculo de los Niveles de Control, Control 
del Comercio, Situación Especial de los Países en 
Desarrollo, Evaluación y Examen en las Medidas de 
Control, Presentación de Datos, Mecanismo Finan
ciero y Partes que se adhieran al Protocolo, en torno 
a la adopción de medidas tle control para las siguien
tes sustanciás: 

- Hidroclorofluorocarbonos (considerados hasta 
1992 como sustancias en transición); 

- Hidrobromofluorocarbonos (hasta 1992 sus
tancia en transición; 

- Metilbromuro; 
.
Las políticas de regulación de este nuevo conjun

to de productos químicos quedaron establecidas 
bajo los artículos 2F, 2G y 2H del Protocolo de 
Montreal. Igualmente, el Anexo C (que incluye la 
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lista de las sustancias controladas de hidrocloro
fluorocarbonos) fue sustituido y el Anexo E (de 
metilbromuro) fue adicionado. 

Importancia de la Enmienda dentro del mar
co nacional colombiano 

La conveniencia del reemplazo de las sustan
cias agotadoras de la capa de ozono debe ser 
evaluada en forma integral y no simplemente 
sobre la base de su contribución a la solución de 
un problema atmosférico o ambiental. En este 
sentido y en la medida en que involucra a gran 
parte del sector productivo del país, la conve
niencia del reemplazo de las nuevas sustancias 
agotadoras de la capa de ozono debe ser conside
rada como una niedida dirigida a lograr el desa
rrollo económico humano y ambientalmente 
sostenible de Colombia. 

"La industria es esencial para la producción de 
bienes y servicios y es una fuente importante de 
empleo e ingresos; por consiguiente el desarrollo 
industrial es esencial para el crecimiento econó
mico . . .  La protección de la atmósfera se podría 
ampliar, entre otras cosas, mediante un aumento 
de la eficiencia de los r:ecursos y materiales en la 
industria, mediante la instalación o el mejora
miento de. tecnologías de reducción de la contami
nación y la sustitución de clorofluorocarbonos y 
otras sustancias que agotan el ozono con otras 
sustancias apropiadas" (Informe de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am
biente y el Desarrollo, Naciones Unidas, Río de 
Janeiro, 3 al 14 de junio de 1992, Volumen I; 
Resoluciones Aprobadas por la Conferencia, Sec
ción II, Capítulo 9, Página 1 12). 

La promoción de la protección de la atmósfera 
· hace parte de los lineamientos adoptados por el país 
a través del Programa 21. Ampliar la protección de 
la atmósfera exige un plan de acción sobre el sector 
industrial colombiano, donde se consume la mayor 
parte de las sustancias agotadoras de la capa de 
ozono. La adopción de esta Enmienda.hace parte de 
esta acción. 

En este sentido Colombia estableció, a través del 
informe de Programa País presentado ante la Secre
taría del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal 
durante la XII Reunión del Comité Ejecutivo cele
brado entre el 28 y el 30 de marzo del presente año 
en Montreal, sus cronogramas de eliminación de 
sustancias agotadoras de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Enmienda de Copenhague. Este 
programa de evaluación y control fue aceptado por 
el Comité Ejecutivo. Por consiguiente, el país se 
encuentra comprometido con el cumplimiento de 
estas fechas para la reconversión de la industria 
nacional con miras a eliminar el consumo y la 
importación de estas sustancias. 

La-promoción de la reconversión industrial y la 
adopción de las nuevas metas de eliminación de 
sustancias agotadoras del ozono, definidas tanto en 
el Protocolo como en la Enmienda, conforman una 
política de impulso del sector productivo del país. A 
través de ésta no sólo se establecen medidas de 
control sino que también se proporcionan los cana
les de cooperación y financiamiento adecuados para 
proyectos de reconversión técnica industrial. 

La adopción de estas nuevas metas, podría 
proporcionar un mayor acceso a los recursos finan- · 
cieros otorgados por el Fondo Multilateral del Pro
tocolo y en consecuencia, un mayor acceso a los 
mercados internacionales en materia de intercambio 
comerciaL El Protocolo establece fuertes imposi-
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dones al comercio de sustancias y productos con 
capacidad agotadora. 

Unicamente la modernización del sector consu
midor de SAO y la utilización de tecnologías sanas 
puede asegurar.un lugar a la producción nacional en 
los mercados internacionales. 

Adicionalmente, estas nuevas medidas de con
trol constituyen un arma central en la reparación 
de los daños causados por acciones humanas al 

· medio ambiente. La adopción de los cronogramas 
de eliminación y de las medidas de regulación a 
las nuevas sustancias establecidas a través de la 
Enmienda de Cope:rihague, permitirán controlar 
l a  m o di ficación d e  _ l a  capa de ozono y 
consecuentemente reducir el impacto potencial
mente nocivo posterior sobre la salud humana y 
el entorno no sólo a nivel nacional sino de todo . 
el planeta. 

Fundamento constitucional 
Los principios de control del deterioro am

biental, de la reparación de !Os daños causados al 
medio ambiente, y de la protección del entorno, 
tienen eco en la Constitución Política de Colom
bia, en los cuales se hace repetida referencia al 
desarrollo económico sostenible y al bienestar de 
la comunidad, así como al respeto del derecho 
internacional. 

Algunos de estos artículos son mencionados a 
continuación: 

- Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. _La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la edu
cación para el logro de estos fines; 

- Artículo 80. El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para 

·garantizar su desarrollo sostenible, su conserva
ción, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los facto
res de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la preparación de los daños causa
dos. 

Así mismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas; 

- Artículo 82. Es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por 
su destinación al uso común, el cual prevalece sobre 
el interés particular. 

Las entidades públicas partidparán en la plusvalía 
que genere su acción urbanística y regularán la 
utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en 
defensa del interés común; 

- Artículo 226. El Estado promoverá la  
internacionalización de las relaciones políticas, eco
nómicas, sociales y ecológicas sobre bases de equi
dad, reciprocidad y conveniencia nacional. 

Por las anteriores razones, el Gobierno considera 
de gran importancia para el país la aprobación de 
esfe Acuerdo. 

De los honorables Senadores y Representantes. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

· Rodrigo Pardo García-Peña.· 

La Ministra del Medio Ambiente, 
Cecilia López Montaña. 

•· 



GACETA DEL CONGRESO 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL- TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 28 de 1995 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número · 
195/95 "por medio de la cual se aprueba la Enmienda de Copenhague 
al Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa 
de ozono", suscrito en Copenhague el 25 de noviembre de 1992, nos 
permitimos pasar a su despacho la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General. 

La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley es de 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario general del honorable Senado de la República, 

Pedro Púmarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

28 de marzo de 1995. 

De conformidad con el informe de la Secretaría general, dése por 
repartido el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en.la Gacet.a Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Guillermo Angel Mejía. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
* * * . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 196/95 
. SENADO 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio 
Marco de Cooperación Técnica y Científica entre el 

Gobierno de la República de Colombia y el Gobier
no de Jamaica", suscrito en Santafé de Bogotá el 20 

de abril de 1994. 

El congreso de Colombia, 
Visto el texto del "Convenio marco de Coopera

ció!J. Técnica y Científica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de Jamaica", 
suscrito en Santafé de Bogotá el 20 de abril de 1994". 

CONVENIO MARCO DE COOPERACION 
TECNICA Y CIENTIIFICA ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CO
LOMBIA Y EL GOBIERNO DE JAMAICA. 

El Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de Jamaica, denominados en adelante las . 
partes contratantes; 

Deseosos de contribuir en la medida con sus respec
tivos recursos humanos, intelectuales y materiales, a la 
instauración de una fase de cooperación internacional 
basada en la igualdad, justicia y el progreso; 

Buscando fortalecer los vínculos de amistad en
tre los dos países, y en beneficio del progreso social 
de sus pueblos; 

Animados del espíritu común que impulsa a 
Colombia y a Jamaica, para dar inicio a una coope
ración científica y técnica; 

Reafirmando su adhesión a los principios de la 
Carta de las Naciones Unidas, a los valores demo
cráticos y al respeto de los der�chos humanos; 

Conscientes de la importancia de fomentar la 
cooperación para el fortalecimiento de sus econo
mías,· con miras a incrementar su · competitividad 
internacional; 

Afirmando que el presente convenio tenga por 
objeto fundamental la consolidación, profundización 
y ampliación de la relación entre las partes en 
beneficio mutuo de las mismas; 

Reconociendo la necesidad e importancia de 
identificar formas de intercambio de conocimientos 
y de experiencias, que permitan la construcción de 
una relación dµradera basada en el interés recíproco; 

Conscientes de la importancia de facilitar "la 
participación en este conv�nio de ambos sectores 
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representantes, público y privado, directamente in
teresadas y especialmente de los agentes económi
cos y de sus representantes públicos y privados. 

Han convenido lo siguiente: 
Artículo 1 º. Ambas Partes se obligan, dentro de 

los límites de sus competencias, a impulsar la coope
ración científica · y técnica y a propender por el 
mutuo desarrollo de sus respectivos países. 

Artículo 2º. Las Partes Contratantes, a la luz de 
sus intereses mutuos· y de los objetivos de sus 
políticas científicas y tecnológicas, se obligan a 

promover una cooperación encaminada a: 
a) Establecer lazos permanentes entre las comu

nidades científicas y técnicas; 
b) Fortalecer la capacidad de estudio y desarrollo 

de los recursos humanos con base en un plan anual; 
c) Desarrollar la asistencia técnica, entre otras 

formas, mediante el envío de expertos y la realiza
ción de estudios; 

d) Fomentar las relaciones entre las instituciones 
académicas y de investigación y el sector productivo 
de ambas partes. 

Artículo 3º. Las Partes Contratantes acuerdan 
desarrollar los mecanismos y formas de coopera
ción tales como: 

a) Intercambio de personal científico y técnico; 
b) Becas para mejorar la capacitación técnica y 

científica a través de cursos y seminarios especiali-
zados; 

· 

c) Intercambio de información y tecnologías; 
d) Suministro de equipos y materiales necesarios . 

para la ejecución de los programas y proyectos; 
1 

e) Utilización en común de instalaciones, centros 
e instituciones; 

f) Organización de encuentros científicos. 
Artículo 4º. Para llevar a cabo la cooperación, las 

partes contratantes podrán celebrar Acuerd9s Com
plementarios de ejecución o los contratos :requeri
dos por cada país, en los cuales se establecerán las 
condiciones específicas y el financiamiento del pro
yecto correspondiente. 

Artículo 5º. Las Partes Contratantes se compro
meterán, en la medida de la disponibilidad de los 
recursos a suministrar los medios apropiados y 
utilizar los mecanismos relevantes con el fin de 
lograr los objetivos de cooperación prevista en el 
presente convenio. 

En este contexto establecerán cuando· fuere posi
ble, a una programación bianual y a establecer 
prioridades, teniendo en cuenta las necesidades y el 
nivel de desarrollo de cada país. 

Artículo 6º. Con el objeto de facilitar la realiza
ción de los objetivos de la cooperación prevista en el 
presente Convenio, las Partes Contratantes conce
derán a los expertos, los privilegios e inmunidades 
concedidas convencionalmente a los expertos técni
cos de acuerdo con el sistema legal interno de cada 
�fu. 

. 

Artículo 7º. Los detalles específicos para facili
tar el transporte de·bienes, instrumento�, materiales 
y equipos necesarios para el desarrollo de coopera
ción de este Convenio se establecerán en los proto
colos a los que se refiere el artículo 4º, en concordan
cia con las leyes internas de cada país. 

Artículo 8º. 

l. Para promover la aplicación del presente Con
venio, se creará una Comisión Mixta compuesta por 
representantes de las dos Partes Contratantes. 
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2. La Comisión Mixta tiene por objeto: 
a) Coordinar y proponer las actividades, proyec

tos y acciones concretas con relación al presente 
Convenio, y proponer los medios necesarios para su 
realización; 

b) Identificar nuevas áreas de cooperación técni
ca y científica; 

c) Examinar y evaluar la cooperación entre las 
Partes; 

d) En general, velar·por el buen funcionamiento 
del Convenio; 

�) En lo pertinente, buscar lo_s medios adecuados 
para prevenir las dificultades que se puedan presen
tar en las áreas consideradas en el presente Conve
nio; 

f) Diseñar y adoptar un mecanismo de segui
miento, para controlar y evaluar las actividades y 
hacer las recomendaciones y las modificaciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos propuestos; 

g) Hacer expresamente todas las recomendacio
nes que tengan por objeto la expansión de los inter
cambios y la diversificación de la cooperación. 

3. La Comisión Mixta adoptará sus normas de 
procedimiento y su programa de trabajo. 

4. La Comisión Mixta realizará normalmente 
una reunión cada año, alternando la sede para la 
celebración de la misma. Podrán convocarse de 
común acuerdo otras reuniones. 

Artículo 9º. El presente Convenio entrará en 
vigor el primer día del mes siguiente a la última 
fecha en que las Partes Contratantes se notifiquen 
respecto del cumplimiento de los requisitos del 
ordenamiento legal interno de cada país sobre la 
entrada en vigor de un Tratado Internacional. 

Artículo 10. El presente Convenio tendrá una 
duración inicial de tres años, y será prorrogado por 
períodos de un año. 

Artículo 1 1. El presente Convenio podrá ser. 
denunciado por cualquiera de las dos Partes median
te comunicación escrita con antelación no menor de 
seis meses a su expiración. La denuncia o la no 
prórroga del presente Convenio no afectará la con
tinuación de los proyectos y programas qúe se estén 
llevando a cabo. 

Artículo 12. Las Partes Contratantes podrán 
ampliar el presente Conyenio mediante consenti
miento mutuo, con el fin de incrementar y comple
mentar los niveles de cooperación mediante acuer
dos relacionados con áreas o actividades específi
cas. 

En lo que respecta la aplicación del presente 
Convenio, cada una de las Partes Contratantes podrá 
formular propuestas encaminadas a ampliar el ám
bito de la cooperación mutua, teniendo en cuenta la 
experiencia adquirid� durante su ejecución. 

Firmado en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. 
C., a los 20 días del mes de abril de mil.novecientos 
noventa y cuatro, en dos copias originales en español 
e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
Noemí Sanín de Rubio, 

Ministra de Relaciones Exteriores. 
Por el Gobierno de Jamaica, 

Benjamín Ciare, 
Ministro de Estado. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Comer
cio Exterior. 
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LA SUSCRITA JEFE DE LA OFICINA JURIDICA (E) DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

HACE CONSTAR: 
Que la presente es fiel fotocopia tomada del 

original del "Convenio Marco de Cooperación Téc
nica y Científica entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de Jamaica", firmado en 
Santafé de Bogqtá el 20 de abril de 1994, que reposa 
en los archivos de la Oficina Jurídica de este Minis
terio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los dicisiete 
(17) días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 

La Jefe Oficina Jurídica (E). 
Sonia Pereira Portilla. 

* * * 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de febrero de 1995. 
Aprobado. Sométase a la consideración del ho

norable Congreso Nacional para los efectos consti-
tucionales. 

· 

(Fdo). ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Reladones Exteriores, 

t 
(Fdo). Rodrigo Pardo García-Peña. 

DECRETA: 
Artículo 1 º· Apruébase el "Convenio marco de 

Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno 
de la República · de Colombia y el Gobierno de 
Jamaica", suscrito en Santafé de Bogotá el 20 de 
abril de 1994. · 

· 

Art�culo 2º. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, el "Convenio 
marco de Cooperación Té�nica y Científica entre el 
Gobierno dé la República de Colombia y el Gobier
no de Jamaica'', suscrito en Santafé de Bogotá el 20 
de abril de 1994, que por el artículo 1 !! de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma. 

Artículo 3º. La .present� Ley rige a pártir de la-
fecha de su publicación. 

· 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los . . . 
Presentado al honorable Congreso de la Repúbli

ca por el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García-Peña. 

EXPOSICIO� DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes: 
En obedecimiento al mandato de las normas 

constitucionales vigentes sobre la materia y en espe
cial de los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2, 
224 y 227 de la Constitución Política, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración el Proyecto de 
ley aprobatÓria del Convenio Marco de Coopera
ción Técnica y Científica, entre el Gobierno de la 
República de Colombia· y el Gobierno de Jamaica, 
suscrito en Santafé de Bogotá a los 20 días de abril 
de 1994. 

Colombia siguiendo política de incrementar la 
presencia internacional de nuestro país en las dife
Ientes regiones, ha decidido impulsar sus relaciones . 
con el Gobierno de Janiaica cori miras a realizar· y 
fomentar con base en el presente Convenio, progra
mas y proyectos de cooperación técnica y científica 
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de conformidad con los objetivos de su desarrollo 
económico y social. 

Esta política de integración de proyección de 
Colombia hacia el Caribe se inició en la década · 
pasada con ocasión de la incorporación de1 país al 
Grupo de Nassau, llamado más tarde Grupo de 
Nueva York. 

De acuerdo con lo anterior, y durante la Primera 
Conferencia de Ministros de Economía y Desarrollo 
de Centroamérica y el Caribe, se sentaron las bases 
para ofrecer cooperación sistemática al desarrollo 
económico y social de la región, mediante la crea
ción del Fondo de Cooperación y Asistencia Técnica 
para Centroamérica y el Caribe, el 19 de julio de 
1982. 

Más tarde, y como precepto de Estado, la nueva 
· Constitución de 1991,.-consagró en su artículo 227, 
que el Gobierno deberá promover la integración 
económica, social y política con las demás nacio
nes y especialmente, con los países de América 
Latina y del Caribe, lo que hace aún más relevante 
la necesidad de contribuir al fortalecimiento de la 
cooperación entre Estados, países y territorios del 
Caribe, fundamentado todo esto en su proximidad 
geográfica. 

Deseando la consolidación de bloques geopo
líticos, Colombia deberá utilizar la cooperación con 
un grupo de países, que, como en el caso de Jamaica, 
tiene gran importancia para fortalecer nuestra posi
ción en el Caribe y reafin_nar el reconocimiento de 
los- derechos históricos jurídicos que posee en la 
región. 

En consideración a que la presencia de Colombia 
en el Caribe es precaria, si se le compara con la que 
han tenido y tienen otros países del área, como 
México y Venezuela, es inaplazable la toma de 
decisiones para fortalecer los vínculos.con países de 
la región. 

En el marco de las discusiones del G3, se planteó 
nuevamente la posibilidad de fortalecer las acciones 
de cooperación de Colombia con la región, al llevar
·se a cabo la Primera Reunión de Jefes de Estado y de 
Gobierno del Caricom y el G3 en Pue_rto Espapa, en 
octubre de 1993, esta Reunión, además de ser opor
tuna, reflej.ó positivamente el propósito de los Go
biernos de Colombia y Jamaica para profundizar en 
el proceso de integración regionál. 

En consideración a lo anterior, y al gran interés 
relacionado con as�ntos de c;arácter bilateral, re
gional y multilateral con Jamaica, elGobierno de 
Cólombia con el propósito de estrechar, aún más, 
los vínculos de amistad y cooperación existentes 
entre los dos países en el campo político, econó
mico, comercial, cultural y técnico resolvió sus
cribir un Convenio Marco de Cooperación Técni
ca y Científicá entre Colombia y J ámaica en la 
ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., el 20 de abril 
de 1994. 

De los bonorables Senadores y Representantes, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García-Peña. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMIT ACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., �arzo 28 de 1995. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de Ley número 
196/95 "por medio de la cual se aprueba el Convenio Marco de 
Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de Jamaica" suscrito en Santafé de Bogotá 
el 20 de abril de 1994, nos permitimos pasar a su despacho la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. 

GACETA DEL CONGRESO 
La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley es de 

competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General, honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

28 de marzo de 1995. 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, dése por 
repartido el Proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativ

_
a del Congreso. 

Cúmplase: 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Guillermo Angel Mejía. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pe<f:ro Pumarejo Vega. 
* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 197/95 
SENADO 

. por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de 
Cooperación Técnica y Científica entre el Gobier
no de la República de Colombia .y  el Gobierno 
del Reino de Marruecos", suscrito en Santafé de 

Bogotá, el 19 de octubre de 1992. 

El congreso de Colombia, 
Visto el texto del "Acuerdo de Cooperación 

Técnica y Científica entre el Gobierno de la Repú
blica de Colombia y el Gobierno del Reino de 
Marruecos", suscrito en Sántafé de Bogotá el -19  de 
octubre de 1992. 
ACUERDO DE COOPERACION TECNICA 
Y CIENTIFICA ENTRE EL GOBIERNO DE 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL 
· GOBIERNO DEL REINO DE MARRUECOS. 

El Gobierno de la República de Colo�bia y el 
Gobierno del Reino de Marruecos, (en adefante 
denominadas Partes Contratantes), 

Animados por el deseo de estrechar los vínculos 
de amistad que unen a los pueblos colombiano y 
marroquí; 

Deseosos de desarrollar el conjunto de las rela
c_iónes técnicas y científicas entre los dos paíst<s, con 
base en el respeto de los principios de igualdad y de 
ventajas mutuas, 

Conscientes de la necesidad de dotar de un 
marco jurídico de cooperación apropiado a las rela
ciones colombo-marroquíes, de acuerdo ton la po
lítica de desarrollo económico y social de cada uno. 
de los países, 

Acuerdan fo siguiente: . 
Artículo 1 n. Las Partes Contratantes se compro

meten a realizar y fomentar con base en el presente 
Acuerdo, programas y proyectos de cooperación 
técnica y científica de conf9rmidad con los obje
tivos de su desarrollo económico y. social. 

La cooperación técnica y científica se concertará 
por medio de Acuerdos Complementarios para cada 
programa o proyecto en particular-. 

Artículo 2º. Los Acuerdos Cómplementarios 
deberán especificar, entre otras cosas, los objetivos 

. de los programas o proyectos, los cronogramas de 
trabajo, las obligaciones de cada una de las Partes y 
las modalidades de financiamiento conjunto que se 
consideren convenientes. 

Artículo 3n_ Se confía a los organismos naciona
les encargados de la cooperación técnica, conforme 
a la legislación interna de cada país, coordinar la 
ejecución de los programas y proyectos previstos en 
este Acuerdo. 

· Artículo 4º. Para los fines del presente Acuerdo, 
la cooperación técnica y científica podrá tener las 
siguientes modalidades: 

• •  

• 
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l. Realización conjunta o coordinada de progra
mas de investigación, desarrollo y capacitación. 

2. Creación de instituciones de investigación, 
y/o centros de perfeccionamiento y producción ex
perimental. 

3. Organización de seminarios y conferencias e 
intercambio de información y documentación, y 

4. Cualquier otra forma de cooperación técnica 
que tenga como finalidad favorecer el desarr<?llo en 
general de cualquiera de las Partes de conformidad 
con sus respectivas políticas de desarrollo económi
co y social. 

Artículo 52• Las Partes Contratantes podrán bus
car la financiación y la participación de organizacio
nes internacionales o de otros países interesados en 
las actividades, programas y proyectos resultantes 
de la forma de cooperación técnica y científica 
prevista en el artículo 42 del presente Acuerdo y de 
los Acuerdos Complementarios que se suscriban. 

. Artículo 62• µts Partes Contratantes podrán ha
cer uso de los siguientes medios para poner en 
ejecución las formas de cooperación: 

' 

l. Concesión de becas de estudio de especializa
ción, perfeccionamiento profesional o de adiestra
miento. ' ..,. .. - ... • .. • .. -6 

2. Envío' de expertos, investigadores y técnicos 
para la prestación de servicios de consulta y asesora
miento, dentro de proyectos o programas específicos. 

·3. Envío o intercambio de equipos y material 
necesario para la ejecución de programas o proyec
tos de cooperación técnica, y 

4r Cualquier otro medio acordado por las Partes· 
Contratantes. · · ·· - - . . . .  - - · ,., .  ' 

Artículo 72• Las Partes Contratantes convienen en 
. establecer una Comisión Mixta formada por los miem
bros que designe cada una de ellas, la cual se reunirá 
cada dos años, o a petición de una de las Partes, 
alternadamente en Marruecos o en Colombia. 

La Comisión Mixta tendrá por funciones princi
pales sugerir a las Partes Contratantes medidas 
adecuadas para la · mejor ejecució:Q. del presente 
Acuerdo, conforme al espíritu que lo anima, procu
rar la solución de cualquier duda que surja en su 
aplicación, presentar toda iniciativa que consideren 
benéfica para fomentar las relaciones de coopera
ción técnica y científica entre los dos países. 

Artículo 82• Toda controversia que surgiera de la 
interpretación o aplicación del presente Acuerdo, 
será resuelta por los medios establecidos en el Dere

. cho Internacional para el arreglo pacífico de contro
versias. 

Artículo 9º. 
l. Las Partes Contra.tantes facilitarán la importa

ción con franquicia de los derechos de aduana de los 
objetos necesarios para el efectivo cumplimiento de 
la cooperación técnica prevista en este Convenio 
Básico y los Acuerdos Complementarios. 

2. Los objetos importados con franquicia aduanera, 
de acuerdo con lo estipulado en el párrafo anterior, no 
podrán ser enajenados en el territorio de la otra parte, 
salvo cuando las autoridades competentes de dicho 
territorio lo permitan y previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico interno. 

3. Las Partes Contratantes concederán facilida
des dentro de lo previsto en las normas jurídicas 
internas, a los expertos investigadores, científicos y 
técnicos de la otra Parte que ejerzan activ.idades en 
cumplimiento del presente Acuerdo, para la impor.:: 
tación de sus efectos personales y su mobiliario y 
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para la importación de un vehículo para uso privado 
de conformidad con las disposiciones legales vigen
tes de cada país. De la misma forma, al término de 
su misión, podrán exportar los efectos personales y 
el menaje que hubieren importado. 

Las Partes Contratantes podrán retirar cualquier 
experto siempre que lo notifiquen a la otra Parte, con 
sesenta ( 60) días de antelación y, si es el caso, deberá 
tomar 'todas ias medidas necesarias para que tal 
disposición no incida negativamente en el proyecto 
o programa en ejecución. 

Artículo 10. El presente Acuerdo será sometido 
para su perfeccionamiento a los procedimientos 
constitucionales y legales de cada país y entrará en 
vigor treinta (30) días después de la fecha de �ecibo, 
por la vía diplomática, de la segunda notificación del 
cumplimiento de los requisitos internos. El presente 
Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años 
prorrogables automáticamente por períodos iguales 
salvo que alguna de las Partes Contratantes comuni
que por escrito a la otra su intención de darlo por 
terminado, con una antelación de tres (3) meses a la 
fecha de expiración del término respectivo. 

Artículo 11 .  El presente Acuerdo podrá ser de
nunciado por cualquiera de las Partes, mediante 
co_municacióri 'escrita qU:e surtirá .efedos seis (6) 
meses después de la fecha de recibo.de la notifica- . 
ción correspondiente. Salvo acuerdo en contrario no 
afectará la -continuación de los programas que se 
encuentran en ejecución. 

Hecho en Santafé de Bogotá, ·a los diecinueve 
(19) días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y dos (1992), en dos ejemplares en español 
y árabe, siendo los dos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Wilma Zafra Turbay. 

Viceministra de Relaciones Exteriores, encarga
da de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Relaciones Exteriores. ' 

Por el Gobierno del Reino de Marruecos, 
MohamedAy, 

Embajador. 
La suscrita jefe de la oficina jurídica( e) del 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Hace constar: 

Que la presente es fiel fotocopia tomada del origi
nal del "Acuerdo de Cooperación Técnica y Científi
ca entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobiemo _d� Marruecos", flrmado,en Santafé de 
Bogotá el 19 de octubre de 1992, que reposa en los 
archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los dicisiete 
(17) días del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 

La Jefe Oficina Jurídica (E). 
Sonia Pereira Portilla, 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de febrero de 1995. 
Aprobado. Sométase a la consideración del ho

nor�ble Congreso Nacional para los efectos consti
tucionales. 
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DECRETA: 
Artículo 1 º. Apruébase el "Acuerdo de Coopera

ción Técnica y Científica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno del Reino de 
Marruecos", suscrito en Santafé de Bogotá el 19 de 
octubre de 1992. 

Articulo 2º. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 º de la Ley 7ª de 1944, el "Acuerdo de 
.Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno 
de la · República de Colombia y el Gobierno del 
Reino de Marruecos", suscrito en Santafé de Bogotá 
el 19 de octubre de 1992, que por el artículo 12 de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma. 

Artículo 3º. La presente Ley rige ·a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los .. . 
Presentado al honorable Congreso de la Repúbli

ca por el suscrito Ministro de Relaciones Exteriores, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García�Peña. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Se�adores y Representantes: 

' En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli
miento del numeral 2 del artículo 189 de la Consti
tución Política y en concordancia con el numeral 16 
del artículo 150 de la Carta, sometemos a considera
ción del honorable Congreso de la República el 
acuerdo suscrito entre el 

.
Gobierno Nacional y el 

Gobierno del Reino de Marruecos, en Bogotá, el día 
19 de octubre de 1992. 

Este acuerdo contribuye a estrechar� aún 
más, la integrac_ión y el desarrollo de la coope
ración técnica y científica entre el pueblo de la 
República de Colombia y el pueblo del Reino de 
Marruecos. 

De acuerdo con la Constitución Política colom
biana, el Estado promoverá la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas sobre bases de equidad, igualdad, reci
procidad y conveniencia �acional. 

En este sentido, el Gobierno Nacional ha venido 
desarrollando una política muy dinámica de coope
ración que le ha permitido ampliar sus relaciones 
políticas y económicas. en todos los puntos cardi
nales del planeta. 

Los lazos entre el Gobierno colombiano y el 
Reino de Marruecos se han venido estrechando 
desde 1987, fecha 4,esde la que se ha estado nego-

. ciando este Acuerdo. El 13 de diciembre de 1991 se 
suscribió un Acuerdo Cultural entre la República de 
Colombia y el Gobierno del Reino de Marruecos y 
el 19 de octubre de 1992 el Acuerdo de Cooperación 
Técnica y Científica que hoy presentamos a los 
honorables congresistas. 

Actualmente, se está adelantando la suscripción 
de un Acuerdo Comercial entre los dos gobiernos a · 
fin de estrechar aun más las relaciones económicas 
entre los dos pueblos. 

Importancia del Acuerdo 
El Acuerdo entre el Gobierno de la República 

de Colombia y el Gobierno del Reino de Marrue
cos es de gran interés, puesto que tiene como 
objetivo fundamental realizar y fomentar progra-
mas y proyectos de cooperacjón técnica y cientí(Fdo). ERNESTO SAMPER PIZANO fica y contribuir, de esta forma, al desarrollo 

El Ministro de Relaciones Exteriores, económico y social de los pueblos de los dos 
(Fdo ) . Rodrigo Pardo García-Peña. . países. 
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El presente Acuerdo permite a Colombia ampliar 
y afianzar un espacio impo:rtante en el concierto de 
países del Africa y mejorar su capacidad de negocia
ción,bilateral en el marco de mecanismos de integra
ción regional a nivel mundial. 

De esto resulta un nuevo perfil de nuestro país en 
las relaciones internacionales de hoy, con una polí
tica más dinámica y audaz, necesaria en una etapa 
caracterizada por una, cada vez mayor, interde
pendencia entre los Estados. 

Así; sóló los países con un abanico más amplio de 
relaciones con élresto del mundo; gozan de mejores 
perspectivas para adelantar los procesos de coopera

. ción.Y ayuda internacional, necesarios para avanzar 
en su propio-desarrollo. 

Contenido del Acuerdo 
El Acuerdo entre el Gobierno de la República de 

Colombia y el Gobierno del Reino de Marruecos, 
está presentado en d.os partes: el preámbulo y once 
artículos. 

En el preámbulo, se establece el deseo de estrechar 
los vínculos de amistad que unen.a los pueblos colom
biano· y marroquí. Así mismo, expresan el interés· de 

. . desarrollar el conjunto de las relaciones técnicas y 
científicas entre los dos países, con base en el respeto 
de los principíos de igualdad y de ventajas mutuas, 
como la necesidad de dotar de un marco jurídico de 
cooperación apropiado a.las relaciones colombo-ma
rroquíes, de acuerdo con la política de desarrollo 
económico y social de cada uno de los países. 

En la segunda parte, el presente Acuerdo, se 
realizará, teniendo en cuenta los objetivos del desa
rrollo económico y social de cada país y la coopera
ción técnica y científicá y se concertará por medio de 
acuerdos complementarios para cada programa o 
proyecto �n particular. 

Los Acuerdos complementarios deberán especi
ficar, entre otras cosas, los objetivos de los progra
mas o proyectas, Jos cronogramas de trabajo, las 
obligaciones de cada una de las Partes y las modali
dades de financiamiento conjunto que se consideren 
convenientes. 

Se confía a los organismos nacionales encarga
dos de la cooperación técnica, conforme a la legis
lación interna de cada país, �oordinar la ejecución 
de los programas y proyectos previstos en este 
Acuerdo. 

Para el cumplimiento del presente Acuerdo, la 
cooperación técnica y Científica podrá tener las 
siguientes modalidades: 

l. Realización conjunta o coordinada de progra
mas de investigación, �esarrollo y capacitación. 

2. Creación de instituciones de investigación, 
y/o centros de perfeccionamiento y producción ex
perimental. 

�· Organización de seminarios y conferencias e 
intercambio de información y documentación; y 

4. Cualquier otra forma de cooperación técnica 
que tenga como finalidad favorecer el desarrollo en 
general de cualquiera de las Partes de conformidad 
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con sus respectivas políticas de desarrollo económi-
co y social. 

· 

Las Partes Contratantes podrán buscar la finan
ciación y la participación de organizaciones interna
cionales o de otros países interesados en las activi
dades, programas y proyectos resultantes de la for
ma de cooperación técnica y científica prevista en el 
artículo de las modalidades y de los acuerdos com
plementarios. que se suscriban. 

Los medios para poner en ejecución las formas 
de cooperación en el presente Acuerdo son: 

1. Concesión d� becas de estudio de especializa
ción, perfeccionamiento profesional b de adiestra
miento. 

2. Envío de. expertos, investigadores y técnicos 
para la prestación de servidos de consulta y aseso
ramiento, dentro de proyectos o programas especí-
.ficós. 

. · 

3. Envío o intercambio de equipos y material 
necesario para la ejecución de programas o proyec-
tos- de cooperadón técnica; y 

. 

4. Cualquier otro medía acordado por las partes 
contratantes. 

En el pre�ente Acuerdo; las Partes Contratantes 
convienen en establecer una Comisión Mixta for
mada por los miembros que designe cada una de 
ellas, la cuál se reunirá cada dos años, o a petidón de 
una de las Partes, alternadamente en Marruecos o en 
Colombia. 

La Comisión Mixta tendrá por funciones princi
pales sugerir a las Partes Contratantes medidas 
adecuadas · para la mejor ejecución del presente 
Acuerdo, conforme al espíritu que lo anima; procu
rar la solución de cualquier duda que surja en su 
aplicación, presentar toda iniciativa que consideren 
benéfica para fomentar las relaciones de coopera
ción técnica y científica entre los dos países. 

Toda controversia que surgiera de la interpreta
ción o aplicación del presente Acuerdo, será resuelta 
por los medios establecidos en el Derecho Interna
cional para el arregbpacífico de las controversias. 

Las Partes Contratantes facilitarán la importa-
. ción con franquicia de los derechós de aduana de los 
objetos necesarios para el efectivo cumplimiento de 
la cooperación técnica prevista en este Convenio 
Básico y los Acuerdos Complementarios. 

Los objetos importados con franquicia aduanera, 
de acuerdo con lo estipulado anteriormente, no 
podrán ser enajenados en el territorio de la Otra 
Parte, salvo cuando las autoridades competentes de 
dicho territorio lo permitan y previo cumplimiento 
de los requisitos exigidos por el ordenamiento jurí
dico interno. 

Las Partys Contratantes concederán facilida
des dentro de lo previsto en las normas jurídicas 
internas, a los expertos investigadores, científi
cos y técnicos de la otra Parte que ejerzan activi
dades en cumplimiento del presente Acuerdo, 
para la importación de sus efectos personales y su 
mobiliario y para la importación de un vehículo 
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para uso privado de conformidad con las disposi
ciones legales vigentes de cada país. De la misma 
forma, al término de su misión, podrán ·exportar 
los efectos personales y el menaje que hubieren 
importado. 

Las Partes Contratantes podrán retirar cualquier 
experto siempre que lo notifiquen a la otra Parte, con 
sesenta ( 60) días de antelación y, si es el caso, deberá 
tomar todas las medidas necesarias para que tal 
disposición no incida negativamente en el proyecto 
o programa en ejecución. 

El presente Acuerdo será - sometido para su 
perfeccionamiento a los procedimie:Q.tos constitu
cionales y legales de. cada ·país y entrará en vigor 
treinta (30) días después de la fecha de recibo, por 
la vía diplomática de la segunda notificación del 
cumplimiento de los requisitos i�ternos. El pre
sente Acuerdo tendr.á una duración de cinco (5) 
años prorrogables automáticamente por períodos 
iguales salvo que alguna de las Partes Contratan
tes comunique por escrito a la otra suintención de 
darlo por terminado, con una antelación de tres 
(3) meses a la fecha de expiración del término 
respectiv.o. 

Finalmente el presente Acuerdo podrá ser de
nunciado por cualquiera de las. Partes, mediante 
comunicación escrita que surtirá efectos- seis (6) 
meses después de la fecha de recibo de la noti
ficación correspondiente. Salvo acuerdo en contra
rio no afectará la continuación de los programas que . 
se encuentran en ejecución. 

Como ustedes podrán ver, honorables Congre
sistas, · 1a ratificación de este acuerdo contribuirá a 
mejorar la imagen internacional de nuestro país y 
ampliará su posición en. el contexto internacional. 

. De los honorables Senadores y Representantes, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García-Peña. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 28 de 1995. 

Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 

197/95 "por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
Técnica y Científica entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno del Reino de Marruecos", suscrito en Santafé de Bogotá el 
19 de octubre de 1992, nos permitimos pasar a su despacho la mencio
nada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. 

La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley es de 
competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONQRABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

28 de marzo de 1995. 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, dése j:>or 
repartido el Proyecto de ley de la refereneia a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Nacional cqn el fin de 
que sea publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: 
' 

El Presidente del honorable Senapo de la República, 
Juan Guillermo Angel Mejfa. 

El Secretario General· del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

( 
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P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL P�OYECTO DE LEY NUMERO 07 

DE 1994 
por la cual se modifica parcialmente el Código 

de Procedimiento Civil, Decretos 1400 y 2019 de 
1970, así como el Decreto 2282 de 1989, con miras 
a brindar mejores garantías a las partes y procurar 
una ade_cuada administración de justicia, 

especialmente en el trámite de las demandas. 

Señores Miembros de la Comisión Primera del 
Honorable Senado: 

El señor Presidente de la Comisión Primera del 
Honorable Senado, me ha encomel!dado que pre
sente ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
precitado y en los siguientes términos me permito 
hacerlo: 

"Estudiado en sus diversos aspectos jurídicos y de 
conveniencia práctica he encontrado lo siguiente: 
Los artículos 12 y -22, son declarativos del objeto del 
proyecto y sus efectos complementarios, lo cual es 
más de la exposición de motivos que de la 
formulación de las normas de una ley, por cuanto el 
carácter general de ella es: mandar, permitir,·prohi-
bir o castigar. 

· 

Las leyes imperativas mandan hacer algo, o 
disponen que lo que deba hacerse, o pueda hacerse, 
se haga llenando determinados requisitos de fondo 
o de forma. 

· 

Las leyes prohibitivas mandan no hacer algo. No 
se justifica sino por razones de moralidad' de orden 
o de conveniencia pública. Una �ey es prohibitiva si 
prohíbe algo, aunque no emplee el verbo prohibir. 

Las leyes permitivas reconocen u otorgan la 
facultad de hacer una cosa sin obligar a hacerla. El 
interesado puede renunciar a ese derecho, con tal 
que sólo mire ·a su interés individual y que no esté 
prohiba su renuncia. 

Las leyes punitivas tienen por objeto castigar 
. ciertos actós u omisiones. 

de cinco (5) a quince (15) días, aduciendo como Antecedentes: 
razón "que el derecho a ia legítima contradicción d� La Organización Marítima Internacional "OMI" 
las pruebas, providencias, etc., no se puede-sacr_ifi- es el organismo especializado de las Naciones Uni
car bajo el argumento o .especie de una presunta das que se entiende única y exclusivamente de los 
agilización en los trámites". asuntos marítimos y brinda un s!stema de colabora

Para el Ponente, el argumento esgrimido por ción entre los gobiernos en materia de reglamenta
quien defiende estas tesis, podría aplicarse a cual- ciones prácticas gubernamentales, relativas a cues
quier aumento, aun exagerado, a los términos para tiones técnicas ·de toda índole concernientes a fa 
impetrar los recursos de reposición, apeiación, casa- navegación comercial internacional y de la cual 
ción e inadmisibilidad de una demanda. La califica- Colombia es miembro por virtud de la Ley 6ª de 
ción de términos cortos a los actuales, no correspon- . J974, enmendada porlaLey 45 de 1984, e igualmen
den a la realidad y no por eso puede predicarse que te es parte de varios conyenios de dicha .m:ganiza
quienes "concurren a un proceso . o controversia ción que han servido para armonizar la legislación 
judicial" no se les esté garantizando el derecho de la nacional con la internacional mediante la elabora
legítima contradicción, porque, repito, -a cualquier ción de medidas estándares y reglamentos. 
·número-de días le cabría tal argumentación. · El Convenio Internacional sobre la Constitución 

Con la modificación propuesta a los términos, 'no de un Fondo Internacional e Indemnización por 
se está garantizando . más el acceso de todas las daños causados por la cqntaminación de. hidrocar
personas a la administración de justicia, en virtud de buros 1971, fue ·elaborado como complementario 
estar ya consagrado en las disposiciones que se del Convenio Internacional sobre .Responsabilidad 
pretende reformar. No es argumento válido el que Civil por daños causados por la contaminación de 
pqr au�entarlos_síse esté dando q1mplimient9 a los las aguas del mar por hidrocarburos 1969 "CLC 69", 
artículos 29 y 229 de la Constitución Política. _Tal aprobadÓ este último cqn su Protocolo/76 el cual 
como está concebido e_n la actualidad en el Código amplía el límite de indemnización, por Colombia 
de Procedimiento Civil .y sus· reformas, el debido mediante la Ley 55 de 1989. Los dos Convenios han 
proceso está suficientemente protegido. sido enmendados mediante protocolos en 1967 y 

La negligencia y descuido de los litigantes en 1984. 
incoar los correspondientes recursos, no se corrige Sólo los fa¡tados que hayan ratificado, aceptado 
aumep.tand() los t�rminos y la fijación de un núm_ero o aprobado el "_CLC" o q�� se hayan adher�do con 
deo.días .es caprichosa, .y cualquier. argumentación, posterioridad al mismo, púéden ratificar, aceptar o 
indiscrimina-damente, podría predicarse en favor o aprobar el presente convenio o adherirse al mismo. 
en contra. Análisis: 

La normatividad jurídica que tenemos en la ac:. . L Indemnización y compensación: tualidacl s0bre estos aspectos son garantía para pre-
servar el debido proceso y el derecho de acceder, El principal objetivo del Convenio del Fondo es 
t9da persona, a la .administración de justicia. el de proporcionar compensación adicional con res-

pecto a daños de -contaminación. por hidrocarburos Debo.agregar que el Gobierno ha presentado y a incluyendo medidas preventivas tomadas para pre. su vez ha anunciado traer al Congreso varias inicia- venir o minimizar tales daños causados en territorio tivas, con las cuales, en forma integral, aspira preci-
samente a descongestionar lo� . juzgados para así de un Estado parte del Co.nyenio. Entonces podemos 

Como se ve pues, de esta clasificación que obtener la aplicación de una eficaz y debida admi- decir que el Fondo otorga indemnización a todo 
traen los tratadistas del derecho, el artículo 1 º y  el . nistración de justicia. individuo víctima de contaminación por hidrocar-

r 1 22 d 1 t . buros e� el caso que dicho individuo no �sté en ar icu 0 • e proyec 0 que nos ocupa, son nor- Por lo anteriormente expuesto, considero.que el · · 
mas como ya se dijo son meramente declarativas proyecto debe arch_ ivarse, y tener presente estas 

capacidad de obtener indemnización plena y ade-
t 1 d 11 d d · , cuada bajo los términos del "CLC 69/76". Y como a es e e as no se espren e nmgun .inquietudes cuando se presenten iniciativas que 

mandato; prohibición, permiso o castigo. regulen integralmente la materia y así-lo propongo Los pagos de indemnización y resarcimientos, 
En relación al artículo 3º, no se encuentra justi- honorables Senadores dela Comisión Primera. así como los gastos administrativos del Fondo, están 

ficación alguna para aumentar el término que allíse financiados, respecto de cada Estado Contratante, 
Carlos Martínez Simahan, ·b· • 

precisa, de cinco-(5) a diez (10) días. Es decir, que se por. contn uc10nes impuestas a cualquier persona 
_aumenta el término para dorregir los defectos que . ·- Ponente. que durante un· año civ.if haya recibido petróleo 
·presenta una demanda, todo lo cual, precisamente, * * * crudo Y full oil pesaélo ("hidrocarburos sujetos a 
· va en.contra dela economía procesal y de buscar que PONENCIA p ARA SEGUNDO DEBATE 

contribución") en cantidades que el totai 'exceda de . 
la J. ustida sea pronta y ágil,_ principios que se busca 150.000 toneladas . .  

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 19 
. preservar con la presentación del proyecto. DE 1994 · El Fondo paga indemnización por gastos 

El artículo 4º propuesto, incurre en la mis. ma incurridos en operaciones de limpieza en el mar o en 
por medio de la cual se aprueba el . "Convenio . crítica que se le formula al tercero, por cuanto la playa. Eri lo que respecta a operaciones en el mar, 
fnternac{<J,1Ja( �obr_e la Constitución, de Ufl Fondq · · · · 

también aumenta d · término - pará ef recurso de los· costü's·pueden relacionarse �on el despliegue de 
Internacional de Indemnización de daños causados · 

reposición de tres (3) a cinco (5) días, todo lo cual, - los buques, los salarios de tripulaciones, el uso de 
por la contaminación de hidrocarburos, suscrito en 

como manifiesto, no es procedente, ya que aumentar barreras Y el empleo de dispersan tes. Con respecto 
Bruselas ei 18 de diciembre de 1971 y su protocolo los términos para interponer estos recursos, signifi- a operaciones de limpieza en tierra, las operaciones 
modificatorio del 19 de 1976 ", el cual constituye un ca mayor congestión en los tribunales y J·uzgados. pueden resultar en costos principales de personal, 
importante im trumento internacional para resarcir 

El autor de la l·n1ºc1"at1·va que se comenta, señ_ala 7 d - . . . , 
h "d b 

equipo, observantes, etc. 
,_ os anos d.e ccntamznacwn por z rocar uros a los 

como fundamento para elevar los términos en la individuos que no está_n en capacidad para obtener Contribuciones: 
inadmisihilidad Y rechazo de una demanda de cinco indemnización plena y adecuada bajo los términos Las contribuciones al Fondo serán pagadas en el 
(5) a diez (10) días, en ·el recurso de reposición, de del "Convenio Internacional sobre Resp(msabili- ámbito de cadaEstado Contratante, portodapersona 
tres (3) a cinco (5) días en el recurso de apelación dad Civil por daños causados por la contaminación que durante el año calendario que consciente a la 
de tres (3) a seis (6) días y en el recurso de casación de las aguas del mar por hidrocarburos de 1969 ". contribución haya recibido en total cantidades supe-
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riores a 150.000 toneladas de hidrocarburos sujetos 
a contribución. · 

Las ventajas para Colombia de ser miembro del 
Fondo pueden ser resumidas como sigue: si'el inci
dente de coniaruinación involucrando a un buque 
tanque cargado ocurre, una cantidad total de $60 
millones de D.E.G. están disponibles para compen
sar a las víctimas m�diante �l aumento de la ingem
nizacióD"previstas en el "CLC 69/76" hasta un límite 
combinado ("CLC 69/76" más el Convenio del 
F_ondo), es decir; cubriría los gastos efectuados por 
el Gobierno u otras autoridades que hayan incurrido 
en costos de limpieza o costos para prevenir o 

1 
minimizar el daño por contaminación, y los indivi-
duos privados que hayan sufrido daños, por ejemplo 

. pescadores cuyos botes y redes han sido contamina
dos o que sufran pérdida de ingresos como resultado 
de· la contaminación, u hoteleros en un baineario 
cuyo ingreso haya quedado reducido. Lo anterior es 
independiente de la bandera del buque petrolero, la 
propiedad del petróleo o el lugar en que oc�rra el 
incidente, siempre que el daño haya ocurrido dentro 
del territorio, incluyendo el mar territorial, de un 
Estado Miembro. · 

' 
Las cantidades de hidrocarburos contribuyentes 

recibidas podos países en América Latina y en la 
Región del Caribe, excepto Brasil, son comparativa
mente pequeñas. Por consiguiente Estados como 
Colombia s"e benefician de las ventajas de sermiem-

-bros del Fondo a muy bajos costos. · 

Consideramos que es de vital importancia para la 
seguridad de una indemnización apropiada, que 
Colombia debe hacer parte del Convenio del Fondo, 
pues tiene una cobertura mucho más amplia que los 
acuerdos privados y además es uña norma de carác
ter internacional que goza de especial protección de 
los Estado� Partes y organismos internacionales 
como la O.MI. 

Además de lo anterior tenemos que ver la nece
sidad que tiene un Estado como el nuestro, con una 
posición geográfica muy favorable dentro del con
texto mundial de las naciones, �on una zona econó
mica exclusiva de 928 mil kilómetros cuadrados 
aproximadamente, de estar en-medid de ias princi
pales rutas y fuentes de producciónde hidrocarburos . 
y de ser un país productor y exportador de estos 
recursos, y que esta posición privilegiada va acre
centando la impm:tal).cia de nuestro Estado en las 

. rutas marítimas y consecuentemente la probabilidad 
de enfrentarnos a un incremento en los riesgos por 
contaminación? de contar dentro de nuestra estructu
ra legislativa y. jurisdiccional con mecanismos e 
instrumentos necesarios e idóneos, teniendo en cuen
ta que van a estar dirigidos a solucionar conflictos en 
los cuales están interesados tanto el Estado Colom
biano como particulares con características especia
les, como es la de ser comerciantes en un ramo muy 
especializado (las actividades marítimas) que por su 
propio. dinamismo necesariamente ti�nen que resol
ver con celeridad todos aquellos incidentes que se 
presenten en el giro de sus actividades. 

Además los riesgos que implica para posibles 
continge,ricias por derrames de hidrocarburos en el 
mar; los costos que éstos representarían serían recu
perables a través del Fondo sin erogación alguna 
para el Estado colombiano. 

Por las anteriores consideraciones, pongo a dis
posición de los honorables Senadores, la siguiente 
proposición: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley por 
medio de la cual se aprueba el "Convenio Interna-

Jueves 30 de rriarzo de 1995 

cional de Constitución de un Fondo Internacional de 
Indemnización por daños causados por la contami
nación de hidrocarburos". Suscrito en Bruselas el 18 
de diciembre de 1971 y su Protocolo Modificatorio 
el 19 de noviembre de 197(). 

Atentamente, 
El S.enador Ponente, 

Gustavo Galvis H ernández. 

Santafé de Bogotá, marzo 23 de 1995. 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Santafé de Bogotá, D.C., marzo 23 de 1995 
Autorizamos el presente informe. 

- El Presidente Comisión II . 
Honorable Senado de la _República, 

Julio César Turbay Quintero. 

El Vicepresidente Comisión II 
Honorable Senado de la República, 

Mario Said Lamk Valencia. 

El Secretario General (E.) 
Comisión II 
Honorable Senado de la República, 

Rafael Francisco Sánchez Reyes. · 
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 30/94 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo para 
la creación del Instituto Interamericano para· la 
Investigación del Cambio Global -W- ", suscrito en 

Montevideo el 13 de mayo de 1992 . .  

Señor Presidente y demás miembros de la Comi
sión U del Senado de la República: 

Las variaciones climáticas estacionales son am
pliamente conocidas y se consideraban hasta hace 
poco tiempo como fluctuaciones naturales alrede
dor de un clima promedio estable. Sin embargo, se 
ha observado que la concentración de ciertos gases 
traza en la atmósfera ha aumentado rápidamente, 
principalmente como resultado de las actividades 
humanas, cambios en la composición de la atmósfe
ra que son capaces de afectar el cl�ma de la superficie 
de la Tierra. 

Los gases traza, son principalmente dióxico de 
carb�no, metano, clorofluorocarbonos (CFC's) y 
óxido nitroso . 

Se piensa que el aumento de las concentraciones 
de estos gases podría estar alterando el . blance 
radiactivo de la Tierra, calentando la superficie de la 
Tierra y afectando la circulación atmosférica. Este 
calentamiento global es objeto de preocupación local 
e internacional. En una escala global, la rapidez y la 
magnitud de los cambios predichos no tienen antece
dentes en tiempos históricos, dando lugar a preguntas 
sobre posibles efectos en procesos físicos, ecosiste1.11as 
naturales y actividades humanas, y a preguntas sobre 
qué medidas se tomarían, si las hay, para prevenir o 
mitigar los impactos más graves. 

Pero no solamente la atmósfera se encuentra 
seriamente afectada. Los siste1.11as ecológicos te
rrestres y acuáticos han sido violentamente afecta- . 
dos por la actividad industrial, la agricultura inten
siva, la explotación de los bosques, la producción de 
desechos y basuras, y el transporte, que dan como 
resultado el deterioro, empobrecimiento y 
aniquilamiento de estos ecosistemas. Estos cambios 
y sus efeetos sobrepasan las fronteras de las nacio
nes y su estudio, su comprensión y modelamiento 
involucran a todas las disciplinas científicas. 

GACETA DEL CONGRESO 

El término cambio global entonces se refiere a 
las consecuencias :de los procesos biosíéricos, 
geosféricos, atmosféricos, oceánicos o socioeco- · 
nómicos que afectan · al medio ambiente global 
directamente o mediante l& acumulación.de iriipacto 
locales o regionales. 

¿ Qu� es el IAI (Instituto Interamericano para 
el Estudio del Cambio Global)? 

El IAI es una.red regional (a nivelde América) de 
entidades de investigación en cambio global que 
cooperan entre sí. 

Objetos del IAI 

El IAI procurad alcanzar los principios de la 
excelencia den tífica, la cooperación internacional y 
un intercambio cabal de información científica en 
materia de cambio globaL El' Instituto tendrá los 
siguientes objetivos: . · · 

a) "Promover ·la cooperación regional para la 
investigación interdisciplinaria sobre aquellos as
pectos del cambio global que se reladonan con las 
ciencias de la tierra, el m.ar, la atmósfera y el medio 
ambiente, así como con las ciencias sociales, con 
especial énfasis en sus efectos sobre los ecosistemas 
y la diversidad biológica, en sus impactos 
socioeconómicos que procuren mitigar los cambiOs 
globales y adaptarse a los mismos; 

. b) Llevar a cabo consigo programas y proyectos 
. científicos seleccionados con base en su pertenencia 
para la región o mérito científico, según determine 
por evaluación científica; : 

c) Efectuar a nivel regional aquellas investiga
ciones que no ·puede realizar ningún Estado o Insti
tución en forma individual, y concentrar sus esfuer
zos en temas científicos de importancia regional; 

d) Mejorar la capacidad científica y técnica, y la 
infraestructura de investigación de los países de la 
región, mediante la identificación y promoción del 
desarrollo de las instalaciones para la implementación 
del procesamiento de datos y mediante la capacita
ción científica y técnica de... · 

e) Fomentar la normalización, recopilación,aná- . 
lisis e intercambio de información científica sobre el 
_i;:ambio global; 

f) Mejorar el conocimiento p�blico y proporcio
nar información científica a los gobiernos para la 
elaboración de políticas de cambio global; 

g) Fomentar la cooperación entre las·institucio
nes de investigación de la región; 

h) Fomentar la cooperación con las instituciones 
de investigación de otras regiones". 

. · . 
De lo anterior se desprende que existe una acti-

vidad creciente de las instituciones y científi,cos 
colombianos en la investigación de los fenómenos 
de cambio global y la vinculación de Colombia al 
IAI permitiría una estrecha colaboración con grupos 
de investigación de otras naciones, con enormes 
beneficios para el país y las Instituciones científicas 
del país. 

Ventajas de la pertenencia de Colombia al IAI 

Las veiltaj as que tiene la participación de Colom
bia en el IAI son de diversa índole y redundan en 
beneficio del país y de la comunidad científica. 

Algunas de estas ventajas son: 
*Conocer las causas de los cambios globales y 

establece mecanismos que ayuden a mitigar las 
consecu(;ncias de sus efectos en el país sobre los 
ecosistemas; la flora y la fauna, la agricultura y la 
ganadería, la economía nacional y la población del 
país (por ejemplo, el pasado Fenómeno del Niño). 

• 

•· 
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*Adquirir la capacidad técnica y científica nece
saria para atender los compromisos que se derivan 
de las convenciones suscritas en Río de J aneiro en 
1992. 

*Participar en las negociaciones internacionales 
sobre Medio Ambiente y cambio global con conoci
miento de causa y comprensión de los pr9blemas 
globales; estar en capacidad de negociar las futuras 
medidas de los países industrializados que preten
den preservar el planeta. 

*La vinculación de Colombia al IAI implementa 
la estrategia de internacionalización de las activida
des de ciencia y tecnología definidas por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología,cuya cabeza es el 
señor Presidente de la República. 

*Participar en el IAI representa un desafío con
venjentedentro del espíritu de apertura del país para 
alcanzar los más altos estándares internacionales de 
calidad científica y confrontar los logros nacionales 
con la comunidad científica internacional. 

*Dentro de los temas de la agenda científica del 
IAI actualmente se realiza en el país investigación y 
hay interés para trabajar en cada uno de sus diferen
tes temas. Además se propondrá la inclusión de las 
investigaciones de alta Montaña en la Agenda Cien
tífica. 

*Mejorar el conocimiento sobre los problemas 
del cambio global a nivel público y establecer polí� 
ticas apropiadas en materia de cambio global. 

*Fomentar el desarrollo de investigación 
interdisciplinaria en campos tan diversos como son 

- , las ciencias de la tierra, del mar, la atmósfera, las 
· ciencias sociales, los efectos · sobre los frágiles 
ecosistemas nacionales y la diversidad biológica, 
así como sus impactos socioeconómicos. 

*Adquirir tecnología de observación del sistema 
tierra, específicamente de Colombia, y aprender a 

· utilizar estas tecnologías para el desarrollo del país 
- (observación desde satélites, interpretación de imá
genes, acceso a bases de datos mundiales, etc.). 

*Fortalecer el desarrollo de las universidades y 
laboratorios de investigación. 

*Intercambiar información científica con los 
países vecinos y de la región (por ejemplo, informa
ción climatológica, características de ecosistemas 
fronterizos, etc.), información necesaria para el mejor 
conocimiento de nuestro clima y ecosistemas. 

*Participar en la corriente de desarrollo científi
co más importante del próximo siglo. 

*Participar en proyectos de investigación regio
nales (por ejemplo, proyectos en la Amazonia). 

*Fomentar la cooperación entre las instituciones 
de investigación dentro del país y con otras de 
América. 

De acuerdo con lo expuesto, dejo a consideración 
de la Honorable Comisión II del Senado de la 
República la siguiente proposición: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley por 
medio de la cual se aprueba el "Acuerdo para la 
Creación del Instituto Interamericano para la Inves
tigación del Cambio Global -IAI-", suscrito en 
Montevideo el 13 de mayo de 1992. 

· El Senador Ponente, 
Gustavo Galvis Hernández. 

Santafé de Bogotá, marzo 22 de 1995. 

Comisión Segunda Constitucional Permanente 

Santafé de Bogotá, D.C., marzo 23 de 1995 
Autorizamos el presente informe. 

Jueves 30 de marzo de 1995 

El Presidente Comisión II 
Honorable Senado de la República, 

Julio César Turbay Quintero. 

El Vicepresidente Comisión II 
Honorable Senado de la República, 

Mario Said Lamk Valencia. 

El Secretario General (E.) 
Comisión II 
Honorable Senado de la República, 

Rafael Francisco Sánchez Reyes. 

* * * 
PONENCIÁ PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 124-94 
SENADO 

por medio de la cual se aprueban la constitución de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones '', el 
"Convenio de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones", y el . "Protocolo Facultativo sobre la 
soludón obligatoria de controversias 

'
relacionadas 

con la constitución de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el �onvenio de la Uniónlnter
nacional de Telecomunicaciones y los Reglamentos 

Administrativos". 

Cumplo con el honroso encargo de rendir ponen
cia para segundo debate del-Proyecto de ley 124-94 
Senado. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UI1) es el organismo internacional más antiguo, 
que surgió como respuesta a una necesidad de la 
comunidad internacional de convenir multila
teralmente el manejo y administración del espectro 
electromagnético, en beneficio de todos los parses, 
dado su carácter de recurso natural limitado. 

El primer antecedente de la Unión se dio en París 
el 17 de mayo de 1865, cµando los Ministros Pleni
potenciarios de los principales países europeos fir. 
maron el Convenio Telegráfico Internacional, aI:que 
se agregó el primer reglamento telegráfico. 

-

En 1947, la UIT entró a formar parte de la ONU 
y se convirtió en - el organismó especializado en 
telecomunicaciones de este organismo. 

Debido al desarrollo tecnológico del sector de las 
telecomunieaciones, y del aumento en el número de 
miembros, ha sido necesario revisar en distintas 
oportunidac;les el acto constitutivo y administrativo 
de la Unión. Entre sus reformas se encuentran las de 
Málaga-Torremolinos en 1973, la Constitución de 
Nairobi firmada en 1982 y vigente en Colombia 
mediante Ley 46 de 1985, la de Niza de 1989 que 
adoptó la Constitución y el Convenio de la UIT el 
cual �o entró en vigor, porque los Estados miembros 
de común acuerdo celebraron un nuevo tratado que 
entraría en vigencia enjulio de 1994 y que es objeto 

· de esta ponencia. 
La Conferencia de Plenipotenciarios Adicional, 

reunida en Ginebra en diciembre de 1992, fue con
vocada con el exclusivo propósito de modificar la 
estructura y agilizar los métodos de trabajo de la 
UIT, y consignar tales modificaciones en los instru- · 
mentos fundamentales de la Unión. 

Entre las principales modificaciones tenemos el 
cambio de estructura de la UIT, que pasó de federal 
a sectorial con independencia de los sectores en 
cuanto a sus funciones específicas de normalización, 
radiocomunicaciones y desarrollo . 

De acuerdo con la nueva estructura, la Unión 
comprende los siguientes órganos: 
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-La Conferencia de Plenipotenciarios que .esta
blece la política general, define los métodos para 
aplicarla y los incorpora a la Constitución y al 
Convenio. 

-El Consejo, encargado de coordinar las activi
dades de la Unión entre dos Conferencias de Pleni
potenciarios y ejercer un control financiero y admi
nistrativo sopre la Secretaría General y los distintos 
sectores. 

-1,,,a Secretaría General, encargada de la parte 
administrativa y financiera de las actividades de la 
Unión. 

-Las Conferencias Mundiales de Telecomunica
ciones Internacionales, cuya función primordial es 
revisar el reglamento de las telecomunicaciones 
internacionales. 

-El Sector de Normalización, encargado del estu
dio de cuestiones técnicas, de explotación y de 
ratificación con miras a la normalizáción universal 
de telecomunicaciones·. Este sector funcionará por 
medio de conferencias mundiales, de comisiones de 
estudio y de una oficina a cargo de un director. 

-Sector de Radiocomunicaciones, encargada de 
realizar las actividades relacionadas con la gestión 
eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas 
que se utiliza en las radiocomunicaciones terrenales 
y espaciales y las relacionadas con el examen e 
inscripción de las de asignación de frecuencias, con 
el objeto de prevenir interferencias fuera del territo
rio del país en el que está situada la estación. 

-Sector de Desarrollo de las Telecomunicacio
nes, promueve y promociona asistencia técnica a los 
países en desarrollo en el campo de telecomunica
ciones. 

Esta nueva estructura de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, le permitirá adaptarse con 
mayor facilidad a los cambios que se producen en el 
mundo de las telecomunicaciones, y garantizará a 
que estas contribuyan al desarrollo económico, so
cial y cultural de los países miembros. 

El artículo 33 del Convenio de Nairobi que estipu
la.las condiciones de.Jos países eq1atoriales en rela
ción con la utilización racional, eficaz y económica de 
las frecuencias y . l a  órbita de los satélites 
geoestacionarios, que permita el acceso equitativo a 
esta órbita y a esas frecuencias a los diferentes países 
o grupos de países, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los países en desarrollo y la situación 
geográfica de determinados países, fue incorporado 
en su totalidad en la Constitución en el artículo 44. 

Colombia presentó la reserva número cuarenta y 
ocho al firmar las actas finales de la Conferencia, en 
la cual estipula que reserva para el Gobierno de 
Colombia el derecho a lo siguiente: 

1 º· El Gobierno de Colombia podrá tomar todas 
las medidas necesarias, conforme a su ordenamiento 
jurídico interno y al derecho internacional, para 
proteger los intereses nacionales en el caso de in
cumplimiento de otros países miembros y también 
cuando las reservas de otros Estados afecten los 
servicios de telecomunicación de nuestro país. 

2º. Aceptar o no las enmiendas que se introduz
can a la Constitución, al Convenio de Ginebra de 
1992, o a los demás instrument�s internacionales de 
la UIT. 

3º. Formular reservas a las actas finales de la 
Conferencia de Plenipotenciarios Adicional de 
Ginebra de 1992, durante el lapso de la fecha de la 
firma y la fecha de la eventual ratificación de los 
instrumentos internacionales. 
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El Gobierno ·colombiano declara que sólo se 
vincula con los instrumentos de la Unión, como son 
la Constitución, el Convenio, los Protocolos, los 
Reglamentos Administrativos, las Enmiendas o· 
modificaciones a éstos, cuando manifieste en forma 
expresa y debida su consentimiento en obligarse, es 
decir que no acepta la manifestación presunta o 
tácita del consentimiento en obligarse. 

En conclusión, la Conferencia de Plenipotencia
rios Adicional de la UIT adoptada en Ginebra en 1992 
modificó los instrumentos que constituyen el funda
mento jurídico de la Unión, creando un marco univer
sal para la reglamentación del espectro radfoeléctrico 
y el acceso a la.órbita de los satélites geoestacionarios 
y no geoestacionarios, para la expedición de normas 
técnicas globales para la operación de acceso a la 
órbita · de los satélites geoestacionarios y no 
geoestacionarios, para la expedición de normas técni
cas globales para la operación de equipos y sistemas 
de telecomunicaciones y para la definición de políti
cas que promuevan el desarrollo de las telecomunica
ciones en todos los países del mundo. 

Por la importancia del tema, y con fundamento 
en la exposición antecedente, me permito proponer: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 
124-94 Senado por medio de la cual se aprueban la 
Constitución de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones, el Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y el Protocolo facultativo sobre la 
solución obligatoria de controversias relacionadas con 
la Constitución de la Unión Internacional de Teleco
municaciones y los Reglamentos Administrativos, 
adoptados en Ginebra el 22 de diciembre de 1992. 

De los honorables Senadores, 
Senador de la República, 

Adolfo Gómez Padilla. · 

Jueves 30 de marzo de 1995 
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